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Le8ülatura Extl'aonlia •• ia 

Sesión 36.8 8D Miércoles 19 da Enaro da 1945 
(Ordi n&ri&) 

(,De 16 a ll) 110ru) 

PRBSIDENC!A Dm. SEÑOR URBE JOLA, DON JOSE }i~CIBOO 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se rechaza un proyecto por el cual 
"se .coBeede amnistía a tos eiudadano.s 
que se encuentren actualmente proce7 
:sados o estén ~ondenad.os por delitos 
de ina.sistencia a actos electorales. 

2. Se aprueban los informes de la Comi· 
sión de Constitución, Legislación y Jus
ticia acerCa de las consultas sobre la 
fO'l'Dla cómo debe aplietl,rse el Regla-, 
mento en los casos en que los plazos re
glamentarios o cOBstitucionales de ur-' 
@'encia declarada y calificada .para de-
1erminados proyectos, estén vencidos; 
y acerca de si un proyecto cuya urgen
cia declarada se hao calificado de "dis
cusión inmediata", debe ser tratado con 
preferencia a otro cuyo pla~zo de urgen
«ia :menor esté veD'cido. 

8. El señor Orove (don Marmaduke), 
"pide a la Mesa recomiende a la Comi
sión respectiva est~die e informe a la 
mayor brevedad el proyecto sobre re· 
baja de las renta~ de arrendamientoss 
presentado po:t' los Partidos de Izquier
da. 

-, 
4. . Á nombT-e del señor Martínez (don 

Carlos A.', se acuerd'á oficiar al señor 

.. ' 

Minil;tro del Interior pidiéndole ~ sir· 
va ob-ten:er· la in61usi6ñ en la actual 
Convocatoria, del proyecto -aprobad;c) 
por el Senado y que se encuentra en 
Ja Cámara d~ Diputa40s-. sobre :aute
rizáción paTa convenir con la Compa
ñía de Teléfonos de Chile la modifica
eió.n delcQntrato vigente, en vista de 
que se an'Q.Dcia una nueva alZa de las 
tarifas de este se'1'vieio. 

A . petici6n del .señor Senador, se 
acuerda insertar en el Boletín y en la 
versióh de prensa de la presente sesión, 
el texto del proyecto aprobado por el 
Senado. 

5 . El señor' trrázuriz se refiere a que 
después de las observaciones que for
muló en sesi6n anterior sobre ia nece
sidad de acudir en aUxilio de los dam
nífieados por un incendio ocurrido en 
Constitución, tuvo· conocimiento de que' 
la . ,Direr-ción de Auxilio Social envió 
hoy a esa ciudad un grupo de Visita
doras So~iales llevando auxilios en di· 
nero, y de que lo mismo se hará respee' 
to de los damnificados por incendios 
ocurr;,10s en Maullín y Temuco. Deja' 
testimonio de la oportunidad y eficien
cia con que, el mencionado organismo 

... 
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cumple ]a misión que le está encomen
dada. 

6. A nombre del señor Errázuriz se 
acuerda oficiar al señor Ministro del 
Interior insinuándole la conveniencia' 
de resolver, cuanto antes sea posible, 
la petición de los vecinos del pueblo 
de Hurtado, de.la provincia de 'Üoquim
bo, para que sea ~rasladada allí la c.a
becera de la ,cpmuna, que hoy funcio
na en Samo Alto, asunto al cual el se
ñor Senador se 1;I.a referido en otras 
ocasiones,. 

7 . El señor Lira Infante se refiere a que 
en la sesión de ayer solicitó se oficia
ra, en su nombre, al ~eñor Ministro del 

Interior, rogándole adoptar medidas pa
ra auxiliar a los ,damnificados por un 
incendio ocurrido en Maullín, y pide 
ahora que en el mismo oficio se trans
criba un telegrama de las autoridades 
de' ese pueblo, en el 'que solicitan una 
ayuda inmediata para los damnificados 
y principalmente, para el CUElrpo de 

Bomberos de la' localidad, qu~ nece~ita 
disponer de elementos para ,combatir 
los incendios que en esta época Son allá 
muy frecuentes. • 

$ . El señor Torres solicita de la Comi
¡¡IOn de Policía Interior que informe 
un proyecto de que es autor, sobre re

forma del Reglamento del Senado, en e1 
sentido de establecer el trámite <le se
gundo informe de Cómisión respecto de 
indicaciones que durante la discusi6n 
en la Sala se formulen' acerca de los 
proyectos de ley. 

9 . El señorr Ortega se refiere a que con 
motivo de haber aprobado el Senado 
una indicación de que fué autor, en el 
sentido de excluir de la gratificación 
del 5% a los funcionarios públlcQs que 

, recibieron gratificación en el Clll'6'O 1el 
año pasado, se ha publicado un artícu
lo que lleva la firma del Presidente Na
cional de 'la Asociación de Empleados 
de Tesorerías en el que llecritica dicho 
acuerdo,. artículo que lleva lln título 
-colocado, a su juicio, por el aiario 
que lo publicó-, que impo'rta falta de 
respeto a un Poder del Estado, y por 
10 cual formula su protesta. 

Se ocupa de una circular que el se· 
ñor Ministro de Hacienda ha enviado . 

a los demás Secretarios de Estado pi
diéndoles que se apliquen severas san
ciones a los empleados públicos que ges
tionen ante los parlamentarios aumen· 
tos de 'Sueldos o aliCensos, y considera 
exagerado este prop6sito, porque signi .. 
fica destlonocer el derecho de petición 
consagrado por la Constitución. A su 
juicio, esta circular debió limitarse a 
prohibir la concurrencia de comisiones 
de empleados al recinto del Congreso 
en días de sesiones. 

Estima que el personal de empleados 
de Tesorerías no debe ser privado de la 

gratificación del 5%, puesto que dis 
fruta de rentas escasas,' pero en la im
posibilidad de que el Senado pueda nic
tificar el criterio con que procedió al 

aprOibar el proyecto respectivo, eS'pera 
'que la Oámara de Diputados, en segun

do trámite, incluya a dichos funciona
rios en ~l beneficio de la gratifieación. 

10, El señor Ortega Se refiere a las ins-
tru0ciones \ que el señor Ministro de 
Agricultura ha impartido acerca de las 
medidas que deben' adoptarse para pre· 
venir y reprimir el delito de incendio 
de . bosques, y estima que no debe re
currirse . sol{lmente a medidas represi 
vas, sino a la vigilancia y prevención 

.. aumentando el número de guardab.os· 
ques, COSa que no ha podido. hacerse por 
escasez de recprsos. 

'Considéra qlLe,lejos de suprimirse 
r los retenes de Oarabineros en los cam

pos, deben aumentarse pre,cisam:ente 
para suplir la falta de guardabosques, 

y a este respecto se refiere a una peti· 
dón de los vecinos de, Santa María de 
Llaima para que no sea suprimido el 
retén que existe' en eSa comuna. Solici
ta que, en su .nombre, se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior insinuán' 
dole la convenieucia de nI) suprimir ese 
retén. 

11. A nombre del señor Ortega, se acuer 
da oficiar a los Ministerios respectivos 
pidiéndoles. se arbitren las medidas ne
cesarias pa'ra absorber la cesantía de 
obreros provocllda por el incendio de 
la Fábrieade Muebles de la firma 
Brünner Hnos. y Oía., de Traiguén, ya 
sea autorizando la importación de ma· 
quinarias que esa industria requiere 

. para reponerl Uts destruídas, ya sea ini-
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ciando obras públicas en aquella locali
dad. 

12. A llombre del señor Ortega, se acuer, 
da oficiar al señor Ministro del Interior 
reiterándole la petición para que se sir 
va obtener la inclusión en la actual Can
vocatoria del proyectq sobre autoriza
ción a la Municipalidad de Freire pa
ra eontratar un ,empréstito. 

El señor Lafertte pide se agregue su 
nombre al oficio solicitado. 

l3, El señor Ortega presenta y.,funda, 
menta un proyecto sobre modificación. 
de la ley N.o 7,313, de 14 de Octubre 
de 1942, que autorizó a la Mu~licipali
dad de Loncoche para contratar un em
préstito. 

A nQtlIlbre dei señor Senador, se acuer. 
da oficiar al señor Ministro del Inte· 
rior pidiéndole Se sirva obtener la in
clusión de dicho proyecto en 'la actual 
Convocatoria. 

14. A nombre Cj.e los señores Lira' Infante 

I!e 

, y Maza; se acuerda reiterar los oficios 
enviados al señor .Ministro· del Interior 
en los' cuales se le solicitaba tuviera 
a bien obtener la inclusión en la actual 
Conv€lcat€lria de 'los ¡Yl'€lyect€ls s€lbre au
t€lrización a las Munici'alidades de 
Puerto Montt,P,uerto Varas y La Unión 
para c€lntratar empréstitos. 

15 . A petición del señor Maza, se acuerda 
incluir en la Cuenta de la presente se
sión una mociÓn de que es autor, y por 
la ~mal se aumenta la pensión de jubi
lación de que disfruta el ex Rector del 
Liceo de Aplicación y ex Director del 
Instituto Pedagógico, señor Guillermo 
Mann. 

A nombre del S\lñor Senador, se . 
acuerda oficiar al señ'or Ministro de 
Educación pidiénd€lle'se sirva obtener 
la inclusión de esté proyecto en la ac
tual 'Convocatoria. 

16. A petición del Sr. Guzmán (don Eleo· 
doro E.), y a n€lmbre de l€ls Senadores 
de Valparaíso y Aconcagua, se acuerda 
oficiar al Sr. Ministro del Interior, so
lieitándole se sirva obtener la inclusión 

en la actual. Convocatc;>ria de un pro
yecto por el que se concede a la Socie
dad Gotas de Leche, de Val paraíso, el 
dominió de un terreno fiscal. 

17. 

18. 

19. 

Queda inscrito el señor Lafertte P8-, 
r8 hacer uso de la palabra en ." la se
sión del miérc€lles próximo. _ 

A n€lmbre del señor Lafe'rtte, se 
acuerda €lficiar al señor Ministro del In· 
terior pidiénd€lle' se sirva interponer 
sus buenos oficios ante la Municipali
dad de Santiag€l, a fin de que no seaD,~' 
desalojad€ls del siti€l denommado :Cuna 
Park l€ls pequeñ€ls comerciantes que 
allí están establecid'€ls. '. 

Elseñor Grove (don Marmaduke), 
pide se agregue su nombre a aich€l €lfi
cio. 

A'nombre del señor Alvarez, se acuer
da ofi-ciar al Sr. Ministro del Interior pi· 
diéndole se sirva .,obtener la inclusión 
en la actual Convocatoria de un pro
yecto, ya aprobad€l por la Cámara de. 
Diputados, sobre concesión de 'pensión 
de gracia al señor Samuel Márquez Sa-

. badie, 

20 . S~ acuerda., conceder al señ€lr Cruz 
• Coke el, permiso constitucional necesa

rio para ausentarse del país p~r más de . 
30 días. 

21. . A n€lmbre del señor Cruehaga,' se 
acuerda reiterar al señor Ministro de 
HMienda el oficio en que se le solicitó 
tuviera a bien obtener la inclusión en 
la actual Convocatoria del proyecto de 
que es autor, sobre acuñación de mone~ 
das de plata. 

L€ls señores Martínez (don Carlos A.), 
Lafertte y Grove (don Marmaduke), 
piden se agreguen sus nOIl).bres a dicho 
oficio. 

Se suspende la sesión. 

22.... A .,segunda Hora, se c€lnsidera en par
t~cular y queda totalmente aprobado, el 
proyecto sobre inversión de f€lndos en 
el plan general de obras públicas . .,' '" 

23. Se aprueba.el inf~rme de las Comisio
nes de Relaciones Exteriores y de Ha
cienda, unidas, en el sentido de. solici
tar del Ejecutivo retire del Senado los 
Mensajes sobre apr€lbación del Conve
nio de Administración de las Naciones 
Unidas para el Soc€lrr€l y la Rehabili- .. 
tación (U. N. R. R. A.), y sobre fi
nanciamiento del aporte de Chile, y que 
l€ls envíe a la Cáma'ra de Diputad€ls, en 
razón de que este' ..!timo legisla s€lbre 
contribuciones y porque a111bos, por su 

.. 
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natural~za,e intim~ vinculaeión, deben 
ser estudiados en conjunto. . .. ~ 

24. , 'Se rechaza, ,por haber perdido su 
oportunidad" up.'proyecto vor el cual 
,~~ autoriz~n diversQS tr~p~sos ~n al 
gunos ítem dEill Presupuesto gel Mitiis
terio de Relaciones Exteriores, co'rres
pD;ndíente al año 1944. 

25. Se rechM;/:l'uJi proyecto sobre modifi-
,cación de .la le: N. o 7,161, en lo rela
cionado con los requisitos para ascen
der al grado de Comandante de Grupo 
y ComQdoro del Aire. 

26. Se recltaza u"n p~{)yecto, de 'acuerdo 
en que se proponía dec-larar . que la 
interpretació~ que, debe darse a la 

'disposieión transitoria de la ley N.o. 
6,782,'es la de tomar en cuenta, al cal-

, cular los aumentos quiquenales que ella 
establecé en favor del personal de Im
puestos Internos, todos los serVICIOS 
prestados por dicho Plrsonal en la Ad
ministración pó.,blica y no ':únicamente 
los prestaqps en Impuestos Internos. 

Se. levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se diócuenta: 
l...,..-De un ofi~io d,e la H. 100maraAe Di

'PlltadoscQn el q'Q-e com'Q-nÍ<la que ha te
nido a bie;n rechazar las obserVlI.cione!s 
formuladas por S. E. el Presidente de 
la República e' insistir en la aprobaeión 
del proyecto primitivo ,que beneficia a 
doña Margarita Kirsten viuda de 
Strutz. 
Queda p~ra tabla. 

---~--

2.-De un ofido deL seño,r Ministro de 
Defensa Náeional por el .cual contesta 
las observaciones, formuládas por el H. 
'Senador don Gustavo Rivera sobre de-

• tención de aviones de ,transporte en el 
aeródromo de Chillán. 
1Queda a disposieión de lofl señores Se· 
nadores. 

3.-De un informe de la Comisión de So.
licitudes Partilcul~res, recaído en la 
tnoeión de 106' HH. Senadores señores 
Grove (don Marmaduke), Prieto y 
Walker que concede una pensi6n de 
tgracia a doña Laura Holley viuda de 
don EEseo ~ternas Peña. 
Queda pa.ra tlbI.a. . . 

!4.-De cuentas de Tesorería del Senado . 
• 

' . 
. El señor Tesorero del Senado presenta 
las cuentas de Tesorería correspondi<3n
tes al' segundo semestre del año 1944' 
ppdo., conforme al detalle que indiea.. 
Queda para tabla. 

5.-De. cuatro mociones: 
Una de los HH. SS. señores' Jirón y 

, Cruzatcon la que iÍlieian' un proyecto
de ley sobre abono de años de servicios, 
a dQn josé Víetor Barberis Cllvalli. 
Pasa a ComisióIi de Solicitudes Par
ticulares. 
U~ del H. Senador señor Correa COh 

la que inicia un proyecto de ley sobre 
concesión de fondos pa.ra la reconstrue-, 
ción del, Mercado Mun~cipal de COU!I" 
titución. 

P.asa a la Comisión de' Gobierno. 
Una del Bi. ,senador .señor Ortega p()lt-

· la cu:a1 inicia un proyecto de ley sobre 
· modificaeión de la ley 7,313, de 14 de 

Octubre de 1942, que coneedi6 un em· ' 
préstito a la Municipalidad de Lonco
che. 

A Comisi6n de Gobierno. 
Una del H. Senador señor Maza con 

la que iniGia Ull proyooto de ley que 
,auwenta la pensi6'n d~ don Guillermo 
Mann. 

· A Co,isiÓll de. So'licitudes Particu· 
lalres. . 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri P., Arturo Jirón, Gustavo' 
41esJandri R., Fernando. Latertte, Elías 
Alvarez, Humberto Ora, Alejo , 
~ravo, Enriqúe Martínez, Carlos A. 
Correa,' Ulises Martínez Montt, Julio 
Cl"uchaga, Miguel José Maza 
Cr1Jz Coke, Eduardo Mu60z Cornejo, Manud 
Cruzat, AníbaI Ortega, Rudecindo 
Durán; Florencio ,Ossa C., Manuel 
Errázoriz, Ma:xim.iano Pino, Humberto del 
Grove, Mal'lIladuke Prieto C.. Joaquín 
Guevara, Guillermo Rivera, Gustavo 
Goimán, Eleodoro En- Torres, Isauro 

rique Walker L., Horaeio 
Secretz.rio: . Altamirapo, Fernando. 
Prosecretario: Gonzá'lez D., 'Gonzalo. 
y el sefior Ministro de Obras Públicas y Vías de-

Comunicación. -

ACTA APROBADA 

SeS6n 34.a ~pe<J'al en 9 de Enero de 1945. 
-Presidencia. del señor Urrejola, don Jo

sé Francisco 

Asistieron los señores Alessandri P: don 
Arturo, Alessandri R. don Fernando, Al-
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:Var~l!l, Amunátegui, Ázócar, Bórquez, Con-
... treras, Oorrea, Oruchaga" Cruz Concha, 
Cruz Coke, Cruzat, Domínguez, Durán 
Errázuriz, Grove don Marmaduke, Gueva
ra, Guzmán don Eleodoro Enrique, Jirón, 
Lafertte, Lira,. Martínez don Car~os Alber
to,' Matínez Montt;· Maza, Muñoz, Ortega, 
Pino Del, Príeto, Rivera' y Walker j y los 
señores Ministros de: ;rnterior, Relaciones 
Exteriores, Hacienda, Agrícultura y Salu
bridad Pública y A~:ilsteneia Social. 

El señor Presid~nte da por aprobada el 
acta de la se~ión3lla especial, en'" 4 del ac'" 
tual, que no ha ~ido observada. '. • 

El acta de la sesión 3'3.a ordinaria, en .9 
d.el pres~nte, "qlleda en Secretaría a «ispo
sición de los señorfls Senªdor~lJ ~8Sta la 
sesión próxima para su aprobación. 

No hubo cuenta. 

.EI acta de la presente sesión no se in
serta pOr t.:tatarse/de una sesión secreta. 

OUENTADE LA PREE¡:FJNTE SESlON 

Se dió cuenta: 

1.0' Del sig1J.iénte oficio de la H. Cá.nuI.r~ 
de\ :piP\l~~os: • 

$antiago, 4 de Enero de 1~45.-La Cá
~ar¡t de Diputados ha tenido a bien recha
zar las observaciones formuladas P(lf S. ~. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley, que concede una pensión mensual 
de dos mil pesos a la viuda y al hijo D!e
nor de don Carlos Strutz. 

Las observa'ciones consisten en suprimir 
en . ~l' inciso primero del. artículo único la 
palabra "doS:'. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño losántecedentes respectivos. ' 
Dios guarde a V. R - S. Santandreu He-

rr~~. - G. Montt Pinto, Secretario. 

;~ 2.0 Del siguiente oficio Ministerial: 
S¡mtiago, 10 de Enero de 1945.-EI se-

,fior Vicepresidente . Ejecutivo de la "Línea 
Aérea Nacional", en nota N.o 10/0001, de 
3 de Enero de" 1945, dice a este' Ministerio 
lo siguiente: " 

"Esta Vicepresidencia Ejecutiva ha re
cibido el oficio N.o 1983, de 30 de Diciem
bre ppdo., por medid del 'cual USo trans
cribe, para nuestro cónocimiento e infor
me, el oficio ~.o 1095, de 28 de Diciembre 

de 1944 de la ~onorable Cámara de Sena
dores, en el qué se deja constancia que el 
Senador don Gustavo Rivera solicitó- del 
Ministerio de Defensa Nacional adopte' las 
medidas del caso a fin de que' a la mayor 
brevedad, sea una realidiRd la¡ detención 
obligada en Chillán de los aviones que van 
y vienen del sur, hacieñd9 p,l transporte de 
pasajeros; carga .y Gorrespondencia. 

"Al respecto, me es grato recordar a USo 
que de acuerdo con e~ espíritu que anima a· 
esta Empresa y eon el deseo de incorporar 
a sus rutas habituales la mayor parte de 
las regiones y ciudades importantes dél 
país, en el mes de Junio de' 1944 la Línea 
Aérea Nacional inició activas gestiones an
te la Fuerza Aérea de Chile con el objeto 
<le habilitar, lo' ántes posible, la eancha de 
Chillán~ con el fin' de . dotar de transpor
te aéreo a esa importante, ciudad. 

• 
"Esta iniciativa de la Línea Aérea Na-

cional fué acogida, cQn entusiasmo, por el 
COmando en Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile y por la Dirección de Aeronáutica, 
bajo cuya supel'vigilancia directa'están las 
actividades aerocomerciales' de la nación. 

"Desde entonces' se están realizando en 
la eancha de ·Chillán Jos arreglos necesa-

'rios con el objeto de habilitarla y dejarla 
apta paI:a el aterrizaje y despegue de los 
aviones de esta Empresa que, por su tOlle
laje, necesitan aeródromos. con caracterís
tica.s espeéiales. 

"lAa Línea Aérea N aci9nal está lista para 
inic,iar un servicio espe'cial a Chillán y só
lo espera que la Dirección de ,Aeronáuti
ca declare oficialmente apta la 'cancha de 
la referida ciudad para incorporarla a sus 
rutas habituáles. 

"Es cuanto puedo inf(,>rmar a tJS. ~bre 
el particular. . 

"En todo caso, queda en evidencia de 
que la cancha de Chillán se está arreglan
do desde Junio de 1944 por iniciativa de la 
Línea Aérea Nacional y gra'cias al apoyo 
que la misma encontró en la Fuerza Aérea 
de Chile.-Sa1uda a USo muy atte.-(Fdo.) 
Manuel Barrios Barrios, Vicepresidente 
Ejeeutivo Acc." . 

Lo que tengo el agrado de transcribir a 
V. S. para su conocimiento, en respuesta al 
oficio N.o 1095, de 28 de Diciembre -'1 e , 
1944, de V. S. 

Saluda muy atte. a V. S.-A. Carrasco C. 

3.0-De un informe de la COlllisión de 
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Solicitudes Particulares, recaído ene lamo- -
ción de lós Illi. Senadores señores Grove 
don Marmaduke,.Prieto y AWalker, que con
cede una pellsiónde gracia a doña Laura 
Holley viuda. de don EIÍ¡seo Cisternas Pe-

• ña. 

4.0~De cuentas de Tesoreria del Senado. 
El señor 'Tesorero del Senado presenta 

las -cuentas de Tesorería correspoll:dieIttes 
a! segundo semestre del año 1944 ppdo., 
conforme al detalle que indica. 

.5.0 De las' siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

:JI señor José Víctor Barberis Oavalli 
sirvió en lf. enseñanza fiscal desde el 20 de 
abril de 1925 hasta el 10 de marzo de 1927, 
y desde el 1.0 de junio de 1928 hasta el 24 
de ~ptiembre de 1942, o sea, durante diez 
años, dos meses y quince días. 

Sirvió asimismo en la enseñanza particu
lar durhnte los años 1918 y 1919, en el Ins
tituto "Andrés Bello", y desde el 1.0 de 
marzo de 1921 hasta el 15 de marzo de 1925, 
() sea, cuatro ¡años y quince días; en el Li· 
ceo Nocturno "Federico Hansen ", estableci

'mientos de esta capital. Un total de seis 
añoM y quince díhS, tiEimpó que le fué reco
nocido por Decreto Supremo N.o ,3,869, de 
10 de Julio de 1944, del Ministerio de Edu
-cación, cuya copia se acoIDp'aña. Este tiem· 
po, se computa al profesorado fiscal; en vir
tud de lo estal)lecido por la Ley N.o 6,068, 
de 5 de agosto de 1937. 

Designado el señor Barberis Trhductor· 
Redactor del Estado Mayor de la Armada, 
a contar del 25 de septiembre de 1942, pasa 
a. depender del Ministerio de' Defensa N a
cional. Este nuevo cárgo significa un ascen· 
so en ,su carrera y un estímulo a sus cono' 
,.e~mientos y capacidad. Pero, debido a un 
vacío de la Ley 6,068, pierde el dereého a 
que se le compute el tiempo servido en la 
enseñanZ'a particular, por háber, dejado la 
~nseñanza fiscal. . 

De lo expuesto fluye, en forma clara y 
fundada, la justicia que significa el recono· 
cimiento de ese lapso de seis hños Y quince 
días en la hoj1a de servicios del señor José 
Víctor Barberis Cavalli,que hh d~jado su ' 

, cargo de profesor después de servir m~ de 
16 años en la, enseñanza fiscal y dado que al 
<largo que 'ahora sirve de Traductor-Redac
tor del Estado Mayor de la Armada, fué 
llevado por su ,cultura y conocimientos. -

En médto de .10 anteriormente expuesto, 
,venimos a proponer al H. Senado la apro-
bación del siguiente 

Pr()yectode ley: 

Ártículo ÚDico.- Abónase por gl"acia, y 
para todos 'los efectos legales, a don José 
Victor Barberis Cavhlli, los dos años COD!

pletos servidos én 1918 y 1919 en el Institu
to "Andrés BeIl,o" 'Y los 4 años y 15 dias 

'servidos en el Liceo Nocturno "Federico 
Hansen", desde el l.o de marzO' de 1921 
hasta el 15 de marzo· de 1925 . 

Da presente ley regirá desde su publica-
,ción en el "Diario Oficial". ' 

.. 
Bantiago, 9 de enero de 1945.- Dr. G. Ji-

r6n.- Ambal Cruzat O. 

Honorable Senado: . 
El día 1.0 del mes en curso un voraz in

ce-lldiD destruyó totalmente el Mercado Mu-
e.nicipal de Co~titll<lión, afectando a va

rios negocios situhdosen su cercanía. El si
niestro, que deja en difícil tondición eco
nómica a más de 50 locatarios que funcio
naban dentro del establecimiento; constitu
ye una pérdid'a de incalculable significado, 
para la progresista población, máxime si se 
considera que ya se está iniciando la tem
porada veraniega, que atl"ae UIia c-orriente 
turística de casi doce mil personas, cuyo 
abastecimiento no puede ahora realizarse en 
forma normal. . 

La Municipalidad de Constitución ha ha· 
bilitado en el sitio donde funcionó el Mer· 
cado, casi en el centro de la c!udad, una Fe- ' 
ria Libre provisoria, que por su naturalezla 
no puede reunir las copdic'iones nínimas de 
higiene requeridas para el expendio de los 

. productos. 
El Alc'alde de Constitución y la unanimi" 

dad de los vecinos reclaman imperiosaD:len
te un auxilio t;luficiente, .que les permita re· 
construir el edificio, pOl'que no cuentan en 
su presupuesto edilicio, exiguo de por sí, 
con ningún ítem sobrante, ni tienen expec
tativas de alcanzar a cubrir la c'antidad ne
cesarih ,cOn sus propiae entradas. 

Ante esta situación, creo con justicia acu
dir en 'ayuda de dicha' Municipalidad, con
cediéndole, sin cargo de devolución, lo su
ficiente para ·que puedan darse a 'Ir:. tarea 
que tanto les urge y, en consec-pencia, en· 
trego para vuestra aprobación el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República para conceder a la Municipa
lidad de Com.titueión,de ruta sola vez y 
sin cargo de devolución, la suma de quinien
t08 mil pesos ($ 500,000), con el objeto de 
que sea destinada exclm¡iVla.mente a reparar 
10s perjuicios irrogados del siniestro que 
destruyó el Mercad'O Municipal de dicha ciu
dad, en la siguiente forma: 
.a) Para la construcción de un 

nuevo edificio para el Mer-
~do Municipal .. ' ..... $ 400.000 

b) Para repartir entre los 10- ' • 
'catarios \lel Merc&.do ,des-' 
,truldo, a título de auxilio 
extraordinario ~ para la lia~ 
bilitación de sus negocios en " 
el lluevo edificio " ~. .. 100..000 

Artículo 2.0 El ga.sto ,que dem~ndeel 
eumplimiento de -esta ley se deduc~rá de 
la mayor entrb.da que en el ,año 1945 re
sulte de] impuesto a las tran~ferencias de 
bienes raíces. ' 

Articulo 3.0 La presente ley regirá des
de la fecha de BU publicación en el "Dl~
rio Oficiar' . 

Santiago, 10 de enero de 1945.- t1lises 
Correa. ' 

,Honorable Senado: 

Por Ley N.O 7,313, de 14 de octubre de 
'1942, filé autorizada la Municipalidad de 
Loncoche para contratar un empréstito 
hasta por la suma de $ 700.000, destinado 
a satisfacer diversas neeesidades de pro-

, ~ 

greso de dicha Comuna. 
Los factores de encarecimiento general, 

de todQ!! conocidos, 'han.' obstaculizado la 
realización del programa de construecio-

. nes que fué consultado en el artículo 2.0 
de dicha Ley, y han obligado a la l. M uni
eipalidad de Loncoche a requerir la inter
vención de los parlamentarios ,de la Cir
o:unscripción para salvar la seria ·dificul-
tad de que se trata. • , 

La 'Corporación estima necesario elevar 
a $ 1.025.000 el empréstito 'de $ 700.000 
autorizado por la Ley N.o 7,313, ya referi
da, mayor monto qu'e se 'destinaría a fi
nanciar la construcción de las, obras del 
){atadero y del Teatllo Municipal. 

Con .igual objeto se pro'pone ,la supre
siónde algunas partidas consultadas en el 
,artículo' 2.Q .de la Ley y asignar, igual
mente, las - sumas eorrespondientes, al fi~ 

naneiamietiltO de lás obras que la Munici
j palid,ad de Loncoche ha estimado útil man
tene~ con lo cual se cubre' el monto total 
del empréstito. 

La Ley faculta a lós. Municipios para 
que puedan pedir, en empréstito, una can
tidad que equivalga al monto pe sus tres 
últimos presupuestos ordinarios y la suma 
de ellos, para este caso, ¿rroja exactamen
te la cantidad que la Municipalidad de 
lLonGoche soljlcita. En consecuencia, 'Pro~ 
cedería conceder la· autorizaeión ~ que se 
trata. . 

En razón de los hechos y antecedentes 
aducidos, vengo en proponer a .la conside~ 
ración del H. Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

• 
Artículo 1.0 - Modifícanse' en la forma 

que a continuación se indica, los siguien
tes artículos de la ley 7,313, de 14 de oc
tubre de 1942, que concedió unemprésti~ 
to a la Munici'palidad.:de Lonéoche': 

Artícula 1.0 - Substituyénse en el inci
so primero, las palabras "setecientos mil 
pesos. ($ 700.000) "por las siguientes: "lln 
millón veinticinco mil pesos)". 

Artíeulo 2.0 - Se reemplaza por el si
guiente: 

"El producto del empr~stito se inverti
rá ,en la siguiente forma: 

a) $ 750.000,en la construcción de. UD 

edificio para el Teatro Municipal; 
b) $ 250.000, para la construcción del 

Mercado· Muni~ipal, y . , 
c) $ 25.000, para el ensanche del Mata

dero Municipal". 
,ArtíC'tllo 2.0 --. Esta ley empezará .a r~

~ir desde la fecha de su publicación en 4111 
Diario Oficial. - Rudecindo Ortega.. 

Honorable Senado: 

Después de prestar 24 años de utilíSl
mos servicios .al país, desde sus cargos de 
Rect~r del Liceo de A'plicaeión y de Pro
fesor y Director del Instituto Pedagógico, 
con fecha 13 de mayo ,de 1931 y por el 
D. F. L. N.o 174, fué jubilado el señor Dr. 
don Guillermo Mann . 
. Este educacionista, que honrara siempre 

los . puestos que le eupo desempeñar,' no 
obstante tener a la fecha de su jubHaci6n 
un sueldo base de' $ 62.000. obtuvo sólo 
un,a pensjón anual de $ 36.000. 

El contrato celebrado por el Ik. Mann, 
con.el lffisco, ratificado' por Decreto 

'\ 



N,() 5,147, je} M;imsterio (l~ R4u.~Il~i6n ].>p.
hliéa, de fe~hll.' aO de §eptiembre d~. 11130, 
en la cláusula 2.1/., dab~ ~ Dr, M31m el 
derecho de jubilar "sobre la blme de 1" re-, 
munera-ci<.ln d.e .que entonces dIsfrutara y 
con el total' de años de servicios que haya 
prestado Iill país". . 

El Estalutq, 'Adminilitrativo del IPlO 
1930, estableci6 \ln mbinrQ.m PW~ la!! pep.
lSiones q~ entOillJces ~e otorg~an y por 

'ello, el Dr. Mann, .sólo obtuvo una jubila
ción de $ 36.000, eqnivalent~ a ese máxi
mum, en vez de la mayor' ca"!ltidad qUe le-
~timamente le correspOOldía. ' 

Posteriormente, la léy 7,5S2', suprimió 
esta limitación, p~ro el, Dr. Mann, siguió 
siendo afectado por ella. 

En consideración, además,a que el Dr. 
Mann tiene ya 70 años de edad y ha for
mado varias gelleraciones de 'premigiosos 
profesionales, ~lgunQS de los I}uªles, qUe' 
fueron sus aluÍ:Q.nos, goz/ln de Pem,iQnes 4e 
ile.se'!1ta mjl pesos Q m4s, vengo en presell
tar al· B. Sellado el siguiente 

Pro)"éeto ele l~y: 

·'Articulo ú.Dico.- Elév81'e ª ~esentl\ mIl 
pesos anuales el mOnto de laptlnsibJ]. de' 
jubilación de qUe gOz8,aetuaJml}Dtl'l el se
ñor Dr. don Guillermo' Mamn por D. F. ~. 
N.o 174,' de 13 de mayo de 1~3l. 

La presente ley regirá. desde la fecha 
de su pnhlic/lcÍón en el "Dill.rio Ofi",i/ll". 
-José--' 

DEBATB' 
PRIMERA HORA 

Se a.brió la. sesión a. las 16 horas, 17 .mi
nutos, COll la. presencia en la Sala de 14 
8eñor~ Senadores. 

El señor Urrejola (Presidente). - En p.l 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

. El acta de la sesión 34.a, en 9 de, enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 35.a, en 10 de enerQ, 
queda a disposición de los " Señor~s ~na
dores. . 
. Se va ,a dar cuenta de los asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 
El señor Secretario da lect~a a la cuenta. 
AMNISTIA·'POB. DELI'J'Q :PE mASíS
TENOrA A: .4.0TO$ ELEOTORALES 

El señor Umjola. <Presidente).- En l~ 

Tabla de Fá~il P~~Pfl.qh6, ~ofresponde oc.u
. parse . del proyecto sobre amnistía. a las 
per/lon~s q~e /le enCUElJltren aGty.aJmente 
»rocesªdal!i 1) el!it~n condena.das por dEllitos 
de car~te.r, fJ.~ctpral. • 
~l ¡;¡eñQr' lMf1retlU'iq . .,- La, Q.Qmisi6:n de 

GOll$titllción, I4e~islfú}ión y J'Q:sticia, <H>n.la 
fjrm.a de lQ!3 R, seiWr~ Oruzat, Fernando 
Alessl)'1dri y Walker, ha, emitido, el informe 
q1;le !3igr¡.e, en f'l1, cual, con !tI mérito de las 
razones que sQstiene, propone el rec1!azo 
del proyecto: . 

"Vuestra Comisión de Constitución, Le-
• gislación y Justicia '~a cQnsi(l.el'ado el pro
yecto de Jey, iniciado en 1;ln Mensaje del 
Ejecutivo, que concede anmistia a todas 
las personas que se en~uentrall actualmente 
pro.cesadas o estáneonílenadas por delil0'i. 
de carácter electoral. 

La Comisión RO está de acuerdo CQn el 
Mensaje en referencia,. Considera qua,. 'úl
timamente, ~e ha abusado mucho de estas 
leyes de amnistía en materiaelectora:1. 

Las leyes se. han hecho para ser CUlD

plidas, y nO 'es conveniente, en manera al
guna, que sea pl'ecisamente el Poder Pú
blico generador - pe la' ley el que m~ taro. 
de Sfl convierta en un . baluarte.. de quienes 
culpablem~nte han sabido infringirla. 

Es nuestrp ~ebe~ propender a la forma
ción de unaconciencÍl¡, <úvic~ e~ el fll1iís, y 
no ,cumpliríamos, a nuestro juicio, con es
ta obligaciQD, si dtlsPltl)h~l'amf)S una llfY de 
favor 'que viene a dejar sin sanción ~l in
cumplÍl;Uiento de la Ley Electoral, que tlJ,n
ta importancia y trascendencia tiene, por 
tl'a,tarse de la norma que rige nada menº8 
que la generacióñ de algunos de los Pode
res Públicos. 

No existen, tampoco, en este caso, 'razo~ 
nes 'especi8Jles que justifiquen la dictaeión 

. de la- ley en trámite, ya que vuestr~ ·Comi
sión no considera que teonga'D este (:;a~íht.er 

las que se 8~í:la·lan en el Mensaje.' 
El! mérito de las consideraciones expues

tas, vuestra Comisión de Constituci?ll, Le
gi¡;;laftión y Justicia ¡;¡e permite recomenda
ro!>' el rechazo'Q.~l .proyecto de ley ~n re
ferencia" . . , 

El texto del proyecto es el siguiente: 
"Artí~ulo 1.0 . .,.-- Se concede amnistía a 

todas las perg<)llas que' se, encuentr~Jl 
actualmente prQcesai:l.as o est~ncondena
das ppr delitQS, d~ car4Gter electorqJ. . 

.l1ículo ~,º,...,.... 4a' prese:q.te ley regirá. 
desde su p1l!hlic~ción el el "Dia'rioOfici~l~': 
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El Séñor O'1'1'6jom (Presidente). - En 
discusión general y particular él pr()Yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El 'señor Lafertte.- Yo estaba interesa

do en que este ,proyecto Stl despachara pa
ra poner fin a la situación de estas pei'So
mis. No tengo mAs art.teéedentés que los 
'qUé dá él Ejécutivoen su Mensaje; pero 
si el Gobierno ha estimado necesítrio enviar 
Un Mensaje dé esta íttdolt! p~ril. amnistiar a 
quienes se eneuentran procésn.dos ti han si
do condenados por delitos electorales, creo 
que debé hilber una razón para ello, sobre 
todo ahora que estamos en víSperas de una 

. campaña eleccionaria. 

Por 10 tanto, serÍá de parecer que fie 
reéhazara la proposición . hecha por la 
Comisión, no obstante las aolventC6 fir· 
má~ títítl tráe el infotm.e, y que se aprobara 
e1 prbye<ito' eIi la !!lisma fOl"Illa ~ en qu e l<l 
despachó la H. Oámata de Diputados. 

El señor (Jrove (don Marmaduke). 
Abundó en las' mismas ideas de mi H. c()
leg~ señór IJafertte. Las corroboro en el 
mismo sentido. 

El señor Urrejola' (Presidente).- Debo 
hacer presente que este proyecto no tuvo 
s~ origen en la H. Cámara de Diputados, 
SInO en un Mensaje 'del Ejecutivo. 

El señor Lafertte.- En realidad esa 
H. Corporacióv. lo debatió pr.imero p~rque 
a ella le correspondía en razón de la ma
teria de que trata. 

El señor WáIker.- Considero que n~ es 
conveniente este procedimiento de ir pre
sentando cada cierto tiempo proyectos d~ 
amnistía por delitos electorales, porque con 
ello se va socavando nuestro régimen ins-
titucional. < .' • 

El Mensaje a que se ha aludido no da 
ningún a. razón para acordar la amnistía,. 
Y ~ comprendo qúe esta gracia' pueda con':' 
cederse por motivos calificados, 'pero en el 
caso presente no concurren estos motivos. 

Se está hadendo costumrn:-e en el . país, 
señor Presidente, la de no cumplir con las 
obligaciones que imponen las leyes elec
tOf8l1es, y en ello incurren aún personas 
cultas que faHan así a sus deberes cívicos 

. sin ningún motivo. Precisamente porque 
estamos en vísperas. de una campaña: elec
tora~; estimo que se I deben hacer respetar 
las leyes electorales. O las derogamos o 
las mantenemos, pero creo que no tiene 
ningun objeto manténereste: cuerpo ·legail 

si acllSo cada año vamos a dictar aquí am
nistías ·sin fundamento alguno. 

Poresb; mantengo . el ,parécél" de la Q>
misión, Y' le daré mi voto negativo al pro-/ 
yécto. -

El señor IJ)¡fertte.- Pese a que no ten
go mayores antecedentes sobre este pro
yecto, quiero haCer ver al H. Senado que, 
según el propio Mensaje, se trata de ciu
dadanos que "pl'lOlsentaron excusas razona-' 
bIes, justificadas en muchas oportunidades, 
con documentos 1 expedidos por los ·propios. 

. Conservadores de Bienes Raíees, y son, 
además, -hombres de trabajo, miembros de 
instituciones respetables' (} jefes de.fam1-
lia, a los cuales afectará gravemente el 
cumplinúento d'e las sentencia~ judiciales": 
Esto, señor Presidente, hace fuerza en mi 
ánimo en el sentiJ~ de aprob~r el proyec-' 
tó que ha mandado el Éjecutiv'Ü. 

El señor Walker.- La ley permite a los' 
ciudadanos excusarse de ciertos deberes, 
pero no con certificados del Conservador· de 
Bienes Raí-ces, sino con certificados médi
cos, por ejemplo, cuando es una enferme
dad el motivo que Jes impide acudir a cum
plir con sus deberes cívicos a la mesa elec
toral, de modo que lá razón que da. el Men
saje no tiene fundamento alguno. 

El señor Grave (don Marmaduke).
Creo, señor Presidente, que secia éste el 
momento de qué nos abocá~amos a una: re
forma definitiva de las ~eyes electorales, 

I 'que tienen., enorme t:-ascendencia e impor
tancia en un régimen democrático como el 
nuestro. 

Nuestra Ley de Elecciones castiga a los 
ciudadanos que en el día de elecciones co
meten determinadas omisiones, pero no hay 
en Chi,le ninguna ley que obligue a cada 
ciudadano a estar inscrito en los registros 
electorales, como la hay respecto a lo~ 
registros militares, en cuyo caso se com
templan sanciones contJ;a los padres o em
pleadores de los' individuos que no cum
plan. COn su obligación. ¿Por qué esta di
ferenciaY Si hay importancia en obligár a -
los ciudadanos á cumplir con SUs delJ,eres 
militares, tanto ó mayoI: importáncia hay 
en que se les obligue a cumplir eon sus rle
bercS' electorales en una República demf) , 
crática como la núestra . 

Hay un enorme número de chilenos en 
edad de intervenir en los comicios electora
le~, y que no ,están inscritos en los registros 
respectivos porque no hay ninguna san
ción para esta omisión. 

'. 
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El s-eñor OruZat.- Hay multas, señor 
Senador. 
,El señ.or Grove (don Marmaduke):- Es 

cierto que la ley contempla multas para 
,', los infractores, pero, en el hecho, no hay 

ninguna 'autoridad enaargada. directamen
te de controlar si los ~iudadanos en edad 
legal están o nO inscritos en los ~egistros 
electora~es . 

En seguida, señor Pr~sidente, nosotrOs 
hemos hablado v,arfas veces de la conve
niencia, de ponernos de acuerdo -porque 
ello interesa a todos los partidos políticos 
del país- para propiciar una reforma ,a 
nuestro' actuar sistema de insc_ripción elec
toral. A.·ntes, los registros estaban abiertos 
al público durante una hora' di~l'iá en los 
primeros ocho días hábiles de cada mes; 
después, este plazo se amplió ,a dos' horas 
diarias; pero, a pesar de ello, .sucede que 
el empleado, empleada, o cualquiera perso
na de trabajo que va un día a: inscribirse, 
a menudo no puede hacerlo porque hay 
mncha gente y la "cola"es demasiado lar
ga. Al día siguiente ya no pueae volver 
porque no le dan permiso. ' 

Pa:r;.a que se cumpliera {lOn elesptritu y 
la letra de la ley, creo que, como p.lla 
fija en dos horas diarias el tíempoen que 
pueden losciudadan~ inscribirse, debe
ría responsabilizarse la Comisión en cuanto 
a que deberán ser inscritos todos los ciu
dadanos que lleguen dentro de esas dos 
horas fijadas, como. se hace en los Bancos 
y qaj/s de Ahorros.' Si los Bancos se cie
l'ran a las tres de la tarde, por ejemplo, es 
para que, no siga llegando génte después 
de ~sa hora; pero se atiende a todas las 
personas .que a.leanzana llegar al looal 
antes de la hora de cierre. En cambio, en 
108' registros electorales, no sucede así, por
que las personas que negan cerea de ,la ho
ra d_el cierre, y que" por lo tanto, tienen 
que ocupar los· últimos lugares, son mu
chas veces obligadas a retirars~, en cir-

• enristancias que aa mayoría de esas perso
nas no pueden volver o no vuelven porque, 
en vista de lo que les sucede, nO desean in-
sistir. ' ' 

En época oportuna, yo rogaré a mis Ho
norables colegas, que me acompañen en 
aprobar un proyecto de reforma de la Ley 
Electoral, que presentaremos, lo que no du
do qu~ harán si realmente tienen el espí.
ritu democrático y republicano que Aieen 
tener. 

El t;eñor Urrejol& (Pr@sidente).- Ofrez-
co la palal:J.ra. . .. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación g~eral y' particular el pro-

yecto.. . 
El señor Sr.ICreta.rio.- Resultado de la vo

tación:14 votos por la negativa, 4: por I8. 
afinnatiV$ y 1 paTeo. 

El señor Urrejola (Presidente).- Dese
chadoel proyecto. 

REFORMA DEL REGLA.MENTO 
DEL SENA.DO 

. ,El señor Secretario~ Corresponde, en se
guida, ocuparse de los informes evacuados 
.por la Comisi6n de Constitución, Legisla
ción y Justicia, acerca de la consulta hé
cha por la H. Sala, sobre la interpretación 
que debe dalrse a los artículos 94 y 97 del 
Reglamento de .Sesiones del H. Senado. 

La Comisión de Constit'lición, Législación 
y Justicia, sobre la primera consulta de 'la 
H. Sala, en el sentido de si pueden o no 
celebrarse sesiones ·especiales para ocupar
se de un asunto distinto dé aquel que tie
ne urgencia vencida, termina su informe so
metiendo a la consideración del H. Sena
do el siguiente proyecto de acuerdo: "Subs
ti túyese ,la primera parte del inciso final 
del artículo 94 del Reglamento, por la si
guiente: Si por cualquier motivo el Senado 
no s'e hubiera pronunciado dentro de los 
plazos señalados en los artícillos anteriores, 
no podrá ocuparse de ningún otro asunto, 
en cualquiera de las sesiones siguientes' a 
que se refiere el artículo 93, hasta que no 
haya terminado la votación del proyecto 
pendiente". -

El señor Urrejola. (Presidente).- En,dis-
cusión el proyecto de aeuerdo. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

.. Cerrado el debate. 
Si le parece al H. Senado, se ditría por 

aprobado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señ"r SéCl'etario. - La segunda con

sulta hecha por la H. Sala, sobre la aplica
ción del artículo 97 del Reglamento, en re
lación con lo dispuesto en el artículo 94 
del mIsmo, 'ha sido evacuada por la COmi-

_ sión de 'Constitución, Legisl8ici6n y Justi
cia en un informe que termina expresando 
10 que sigue: "el artículo' 97 del Reglamen-
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to no puede aplicarse pára dar preferen
cia a un proyecto con urgencia de mejor' 
grado, pero que no se encuentra vencida, 
sobre un proyecto ~on urgencia- d'e poste
rior grado, pero qlle se encuentra vencida ~ 
caso que es, pre~isaIDente, el que ha moti
vado esta consulta".' 

El señor Urrejola (P~esidente). - En 
discusión el informe de la Comisión. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrewo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

• Si .le parece al H. Senado, se darí:t por 
aprobadp el informe de la 'Comisión. 
.. Aprobado. . 

Terminada la tabla' de Fácil Despaooo. 

RENTAS.DE ARRENDAMIENTO 

El señor Urrejola \(Presidente).-En' la 
Hora de Incidentes, está inscrito en primer 
lugar el H. señor Lafertt~~ 

El señor Martínez (don CarloR Alberto). 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Grove ('don Marmaduk;e). -
Pido ,la palabra, señor Presidente. 

El señor Lira Infante. - ¿Me permite, 
señor Presidente f . 

El señor Lafertte.:-Yo sólo quería de
circuatro palabras, seiíor Presidente. 

El señor .Ottega,-Yo estaba inscrito en 
primer lugar, señor Presidente. ,. 

El 'señor U'rrejola (Presidente) .-Su Se
ñoría había renunciado áyer a su mejor 
derecho. . 

El señor.\ Ortega.-Yo sólo mlnifesté al 
H. señor Azócar que no tenía inconvenien
te en cederle mi lugar; pero el H. señor 
Azócar no aprovechó mi ofrecimiento. 

El señor Urrejola (Presidente). - Tiene 
la pa~abra el H. señor Ortega. 

El señor Grove (don Marmaduke). '
¡Me permite, señor Presidente, COn la ve
nia del H. señor Ortega? 

El señor Urrejola. (Presidente). - Tiene 
la palabra .su Señoría. ;. 

El señor Grove (don ~larmadukeJ. -
Los Senadores de estos bancos presentamos 
un proyecto sobre rentas de arrendamiEm
to, que pedimos fuera incluído en la con
vocatoria y sobre el 'cual el Gobierno man-

. dó un Mensaje de urgencia. En .la reunión 
de Ministros de ayer -y según la versión 

• 

,de los diarios a pedido' del propio Presi
dente de ,la República-, se acordó pedir 
al Comisario 'General de SubSIstencias y 

,Precios que estudiara un proyecto comple
to sobre la materia para mandarlo al H. 
Senado, lo que está demostrando que el Go
bierno da importancia a esta cuestión de 
Jos arrendamientos. 

Como ,1 proyecto presentado por nos
otros tiene urgencia y se encuentra en Co-

• misión, rogaría al señor, Presidente y a los 
miembros de esa Comisión, que lp estudia
ran en forma de que puedan informarlo 
y el H. Senado esté en·situación de tratarlo 
en la semana próxima. e 

E.l señor Urrejola. (Presmente) .-Se ha
rá la recomenda·ción que <Su Señoría indi-
ca. i 

El señor Martínez (don (Jarlos Alberto), 
-i, Me permite, señor PretA\iente 1 . 

El señor Urrejola (Presidente).' - Con 
la venia de la Sala, puede usar de la PJl
labra p,l H. señor Martínez, don Carlos AI

. b~rto. 

TARIFAS TELEFONICAS. - MODIFICA
CION DEL CONTRATO VIGENTE.-IN
CLUSION EN LA CONVOCATORIA B 

INSERCION 

El señor Martínez (don Carlos Albérto) ~ 
-Desde julio del año 1943, EIC eneuentr.l 
en la H~ Cá.mara de Diputad.os el proyecto
aprobado por elH. Senado que autoriza al 
Presidente de la República para convenir 
con la Compañía de Teléfonos de Chile la 
modificación del contrato vigente. 

ío 

La prensa ha estado informando re-cien
temente del propósito. de la Compañía de
'Te;éfonos de Chile de alz'ar nuevamente 
las tarifas. Creo que si el Ejecutivo tuvie
ra interés en que este contrato fuera re
visado para defender a los suscriptores de 
esta ofensiva periódica para alzar las tari
fas de esta Compañía, debiera haber in
cluído eIl la convocator~ este proyecto de
tenido tanto tiempo en la H. Cámara de 
Diputado~, sobre todo ahora, -cuando se tr.a
tarÍa de defender nuevamente a las -cien mE 
personas, integradas por comerciantes, in- \ 
dustÍ'iales y pallticulares, ·que l:lsan de este 
servicio de la Compañía de Teléfonos de 
Cl¡jle. Si .el alza que pretende establecer di
cha Compañía llegara solamente a, un JUi,.. 
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nimo de cien pesos, anuales por servicio, co
sa imposible, dadas sus ansias de lucro, '1 
si tomamos en cuenta que en Chile funcio-

, nan por lo menos cien, mil teléfonos, pode
mos im.aginar io que significaría para la 
Compañía este aumento. 

La revisión del contrato es indispen~able 
porque esta nueva alza de tarifas se asila, 
sin duda alguna, en las disposiciones del 
leonino, contrato vigente. El EjecutivQ ad-, 
virtió la conveniencia de revisar este con
trato cuando envió al Congreso Nacional 
un Mensaje r~lativó a este problema. Este 
Mensaje ha sido aprobado por el H. Sena
do y fué remitido .a. la TI. Cámara de Dipu-
tado8~'; - , 

Solicito que se oficie al señor Ministro 
del Interior a fin de que incluya 'con ur
gencia en laeonvocatoria este proyecto. 

Solicito, además, que se inserte en la ver
sión de la presente sesión el texto del pro
yecto aprobado por el H. Senado. ,Creo que' 

. hayeonvenieneia en dar esta voz de alar
ma y de alerta al comercio, a la industria 
ya, Jos particulares que usan este servicio 
proporcionado por la Compañía de Te!éfo
nos de Chile, para que desplieguen la Re

tividad necesaria para defenderse de esta 
nueva 'pretensióIi de la Compañía de alzar 
las tarifas, basándose en disposiciones de 
un contrato que hay necesidad imperiosa. 
de r.evisar, como lo demostró el propio Go
bierno al recabar la aprobación del pro
yecto, ya despachado por el H. Senado ha-
ce año y medio. . 

El señor Urrejola (Presidente).-Se en
\fiará el oficio solicitado por e' H. señor 
Martínez, don Carlos Alberto. 

Solicito el asentimiento de la, Sala para 
insertar en la versión de la presente sesión 
el texto del proyecto a que se ha referido 
el H.' Senador. 

Acordado. 
El texto del proyecto aprobado por el 

H. Senado, a que se refiere el acuerdo an-" 
tenor, es el siguiente: . 

"Artícullo 1.O-Autorízase al Presidente 
dé la República para que pueda ,oonvenir 
.con la Compañía de Teléfonos de Chile las 
modificaciones que sean, neéesarias intro
ducir a los contratos de concesión' aproba-

'dos por 'la Ley N.o 4,791, de 20 de Enero '_ 
de 1930, y contrato reglamentario aprobado 
por el Decreto Supremo N.o 2,353, de 24 
de Mayo de 19 lID. ! 

Artículo ~to-La facuItad que se' otorga 
\ 

en el artículo anterior .no podrá ejercitarse 
sin que previamente se proceda por el Eje~ 
cutivo a practicar, por intermedio de las 
pers'onas que designe, un estudio de la con
tabilidad y de la situación ,económica y fi
nanciera de la Compañia de Teléfonos de 
Chile. 

A este efecto, la Compañía estaráobli~ 
gada a proporcionar tOdOS los anteceden
tes que con el objeto indicado en eJ inciso 
anterior le solicite el Presiciente de la Re
pública por intermedio de las pensonas que 
tengan a su cargo el estudio mencionado. 

Artículo 3.o-En caso de contravención· 
a lo dispuesto en el inciso 2.0 del artículo 
anterior por parte de los empleados de ltt 
Compañía de Teléfonos de -Chile, de las 
p'ersonas que intervengan a nombre del 
Ejecutivo en el estudio que deberá practi~ 
carse, y de los empleados públicos cüyas 
funciones tengan o puedan tener relación 
con elprobl-ema telefónico y sean requeri
dos para informar al respecto, serán san
cionados de acuerdo con los artículos 3.0 
y 4.0 de la Ley N,o 6,932, de 16 de Mayo de 
1941. 

Artículo 4.o~Las modificaciones que se 
convengan entre el Presidente de la Repú~ 
blica y la Compañía de Teléfonos de Chile,' 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu~o 
1.0 de Ila presente ley, requerirán, para su 
validez, la apropación del Congreso Nacio-
nal. . 

. Artículo 5.0~Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

OPORTUNA INTERVENCION' DE LOS 
SERVICIOS DE AUXILIO, SOOlAL EN 
BENEFICIO DE' DAMNIFIOADOS POR 

. INOENDIOS EN EL SUR 

El señor Errázuriz.-¿Me permite, señor 
Presidente ~ 

E.l señor Urrejola (Presidente) .-Con ía 
venia del H. señor Ortega, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

~ 

El señor Errázutiz. ,- Hace pocos días, 
cuando se discutió el otorgamiento de fon
dos para la Dirección General de Restau
ranteS-: Populares, dije que así cómo creía 
ilÍnecesaria esa Dirección, había tenido ex
perIencia 'sobre los servicios útiles que pres
taba la Dirección de Auxilio Social. Hoy, 
señor Presidente, he tenido oportunidad de 
aquilatar una vez más la efectividad de nii -
afirmación. -
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Ayer~ no mispedi eÍl esta R $ala que se 

-ofieiara al señor Mihistro del Interiot, so
licitándole que el Supremo GobieI'no euvia~ 
ra un Mensaje' pata otorgar una ayuda ex
traordinaria a los damnificados del incen~ 
dio de Constitución; y hoy tuve el agrado 
de I':'aber que inmediatamente habían salido 

"Visitadoras Sociales para la zona, y cuya 
primera misión era distribuir, J.a suma de 
,cincuenta' inil pesos entre los damnifica
dos. 

8e me informó, además, que se env.iarían 
cuanto antes Visitadoras Sociales a Maullín 
y Temuco, donde también incendios de 
grandes proporciones habían producido la 
ruina ,de numerosas familias que esta hoy 
·en la m'ayor indigencia. Allí también se les 
r~artirá dinero, tanto para la satisfacción 
,de las más premiosas necesidades persona
les, como para la compra de maquinarias y 
útiles, a fin de que los damnificados pue
dan reanudar sus' labores. 

De modo, señor Presidente, que así co
mo' es indispensable que exista quienes cri
tiquen las deficiencias de l~s organismos 
publicos, es también indispensable que exis
ta quienes sepan valorar una labor y tri
butar al organiSlilo .que la: realice sus me: 
jores, elogios. 

TRASLADO DE LA CABECERA DE CO· 
MUNA DE SAMO ALTO A HURTADO 

El señor Flrrázuriz. - Además, .quería 
pedir que, en mi nombre, se oficie al señor 
Ministro del Interior solicitándole que re· 
suelva ráp:damente, si todavía no lo \ha he
cho, la petición de los pobladores del púe
blo de Hurtado, de la provincia deCoquim
bo, para que sea ttasladada allí la cabeeera. 
de la comuna que hoy funciona en SaIlY) 
Alto. 

Los vecinos de Hurtado' han 'acudido a 
mí en varias opbrtunidad\s y yo he hecho 
esta solicitud cada vez que me 10 han pe
dido, pero en el Ministerio del Interior se 
me ha contestado invariablemente que se 
está esperando una respuesta de la Direc
ción de Estadística respecto a una consul-
ta que se le habría hecho. . 

No me explic,Q qué mayor consulta puede 
ha.cerse a la Dirección de Estadística, cuan
,do los datos' que yo poseo son datos 'de esa 
miRma DireCilión y, por lo demás, muy, co
nocidos, ' ;: I~i,ifr 
;La superficie ,. aproph!da para cultivos es 

.en la zona· de Hurtado mucho mayor que en 

"la de Samo' Alto; talilbién es mucho mayor 
la ganadería que 'se ería ,en Hurtado. que la. 
que se cría en Samo. Alto; es muchó ina:yOi' 
su producción, su ,comercio y el número dé ',.' 
sus habitantes. Todos estos 'datos soncono~ 
cidos, señor Presidente. Si lbs tengo yo, con·' 
mucha mayor razón debe tenerlos el señdr ': 
Ministro d,el Interior. De tal manera que ito " 
habría para qué esperar mayores datos de ,~ 
la Dirección I General de Estadística para 
resolvér esta petición que he formulad\l. En 
consecuencia, solicito' que se ofieie al se-
ñor Ministro del Int~riór, haciéndole pre. 
sente que no mé explicó esta 'demora y que 
no cabe otra cosa que una resolución rA-
piqa,rlefinitiva y favorable. "~ 

El señor. Urrejola (Presidente) .-Se en- .\ . 
viará el oficio solicitado por Su Señoría. ' 

.EI seño.r Lira Infante;-Désearía que se " 
me concediera la p~labra .só~o por dos mi- , ~ :--: 
nutos para solicitar el envío de Un oficio..'" 
señor Presidente,' 

El señor Torres.:..... Yo ,tainbiénhabia pe~< . 
dido la, palabra pOI: sóÍo' 2 minutos, señQr , ,," 
Prpsidente. ' '.: ',<~ 

:FH señor Lira Infante.-Quiere de<lÍr que' o¡; ',; 

serán cuatro minutos solamente. ," 
El señor Urrejo,a (Presidente) .-<AlU ll'l. '~j 

venia del H. señor Ortega, tíene la palabra ,.~ 
el H. señor Lira InfaÍlte. 

,.lo -:-. 

AYUDA A DAMNIFICADOS POR INOEN~ ,'~ 
DIO DE lYlAULLIN "., 

El señor Lira Infante.-Ayer dí a cono-' 
cer al H.-Senado un telegtam~ del Alcll,lde "'. 
de Maul1!n, por el cual se :(Jedía a lós p~t .. ·,·.' ri 

l;:tmen\arlos de esa zona procuraran é'ont1'i;,Y'~" 
• ~ ,. ,. ," ..t'-f,':1 

huir a reparar. las consecuencias del incen-:. ','::1 
dio. producido. recientemente en ese puerto.::;\~,; 
He recibido otro telegrama de !listiJ1tas;'':'~~ 
autoridades de Maullín en e~ que dan má~ .,;~' 
yores detalles respel,lto del siniestro. Como ,.' ,.:l¿~ 
p,stmuy 'corto., me voy a permitir darle lee~\ ,;;'\;) 
tura . ' . . . ',: ";~ 

, "¡Iric~ndio grandes, proporciones 'd~tru-:' :,,~;i 
yo totalm~~t~ Cuart.él: Genera! ,Cuetp'onom~ ·'~-'i.1! 
hero.s, edIfIcIO mun1clp¡tl, CaJa, de AhorroS', 7:'; 
rreléfono Público y !linéO propiedadespar-' ',' , 
ticulares: Rogamos i'epresentantesprovin-.· 
cia Llanquihue c~nseg~ir Pá~]a~e~,to t' 
s. E. una ayuda lllmedlata dammfIcados,-

'principalmente Cúerpo de Bomberos, Agra
decidos y muy a~entamente.-Manuel Só': < 

to, A1calde:-Oliverio Miranda, Tesorero '. ...; 
~:~eral.-Mi~uel Miranda; Superintenden-, 'l 

Creo conveii.iente, senar Presidente, ya • 

) , ~ .'#1 
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qúe . seguramente el oficio que solicité en 
la sesión. de 'ayer nO se habrá alcanzado a 
enviar ·por el corto tiempo transcurrid9, que 
se inc1llya también este telegrama, que in-

'; 'dic8t1a conveni.encia de proceder rápida
'mente a au;x:ilial' a los damnificados y, prin
", cipalmente, . al Cuerpo de !Bomberos, por-

i,:, :que en esta época en 'que se prodpcen gran
des vientos en esa regÍón, los incendios son 
más frecuentes y sumamente peligrosos; ya 
que consumen muchas veces ciudad'es en-

. teras, como pasó con Calbuco y Castro: Por 
\ eso, es medida de previsión dotar ~l Cuer-

. po de Bomberos de los elementos necesa
riospara que esté en condiciones de poder 
'servir a la población en caso de probables 
siniestros, 

'En c¿nsecuencia, ruego a la Mesa que al 
oficio soUcitado por el que habla' se inCl¡l

., ya este telegrama. 
. ,. El señQr Urre~ola (Presidente)~Se en

:viará el oficio solicitado por Su Señoría, 
lncluyendo el telegrama_ 

,;~ :REFORMA DEL REGLAIY1ENTO. DEL 
SENADO PARA'ESTABLEOER UN SE-

.. . GUNDO INFORME 

El señor Torres.- Hace un momento, 
l.. ISeñor Presidente, el H. Senado despaehó 
~. '\ 

una reforma de nuestro Reglamento. Con 
. 'tal moti~o, quiero hacer UIía petición a la 

. , Mesa. 
Hace algún tiempo presenté un proyec

i, to qe ,reform,a del Reglamento para intro
,.0;- ducir lo que casi todos los Parlamentos 
t,: : .. del' mundo tienen:. segundo informe o / se-

:, ' guÍlda leCtura' de los proyectos del Orden 
c:'::'édel ¡Dra. OomO' seguramente terminará 
'~_;.:upronto la ,actual legislatura extraordinaria 
: ,,;"y como hemos visto los inconvenientes del 
~:"des.pacho de proyectos de importancia, c'O
f:Í~;fIno el de gratificación a los empleados pú
~,;J\'" ,bUcos, y como el 'actual proyecto de obras 
?; ,i' públicas, sin . pasar por este trámite, lo que 
~,; ',hace que sevéngan arrastrando y que las 

F,j Comisiones pÍerdan el control y la directi
h;< vaque han dado en sus primeros informes, 
~'': ,me atreveÍ'Íta' a r{)gar a·, la 'Mesa tenga a 
T . bien pedir a la Comisión «le Policía .... Inte-

. rior y deReglamento,que active la tram:i-
, 'taeión del ,pro,yecto indicado, que ha me
,,' recido opiniones fav'orables de colegas tan -
,,? respetables y entendidos' en esta materia, 

'eomo son los señores Cruchaga y otros, 
Nada más:,,' señor Presiden~e. . ' 

" , • El señ{)r Urrejola (Presidante),- Con 
.> tO'do agrado se activará la tramitación del 

. , .- ' 

proyecto q)le se refiere I;l tlln interesante 
reform'a. . • 
GRATIPIOAOIONAL PERSONAL DE 

, TESORERIAS 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 
la palabra el H.señor Ortegá, 

El señor Ortega.- Eri sesión reciente,' 
el H. SenaQ.o despachó el proyecto de gra
tificación en favór de los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado y apro
bó una indicación del Senador que habla, 
para que fueran 'excluídos del goce de es
te beneficio los funcionarios que habían 
recibido gratificación en el cur!,!o del taño 
recién pasado, Entre esos funcionarios s'3 
hallan los empleados del Ministerio de Ha
cienda; y el H. Sena,do tuvo a bien, como 
acabo de expresarlo, prestarle acogida a' 
esta indicación . 

Con motivo' de ello, la prensa de esta ca
pithl ha publicado en' la edición del do
ming.o último, un comentario más o :rpenos 
extenso que lleva l'a firma del Presidente 
Na'Ciona,1 de la Asociación de Emplel),dos 
de Tesorerías, señor Osvaldo Godoy, en el 
cual hace algunas referencias respecto de 
la medida 'adoptada y critica este acuer
do del Senado, Él diario "La Nación"; por 
cuenta propia, f me imagino, publica dich() 
comentario bajo el rubro "Primera abe
rración legisl!ativa del año 1945" . 

Creo de mi deber dejar' constancia de 
mi protesta por la falta:de respeto que im
porta esta expresión con que se alude a 
un Poder Público, Debo, asimismo, súbra
yar que pienso ,que este título es de la co
secha del diario,'y pienso de esa mhnera, 
porque en el contexto de las observacio-

'nes a qUe me refiero, se 'advierte' de parte 
"del firmante un espíritu de respeto y de
ferencia y .RUin, en euanto a, mí se refiere, 
expresa juicio,g elogio/",os para referirse a mi 
perBon"" y a' mi actuación .• 

Me imagino"se:1lor Presidente, que en par
te esta publicación, y luego' el hecho de que 
con frecuencia lleguen hasta el recinto del 
Poder Legisl'ativo, eomisiones de funciona
rios públicos a solicitar tales o cuáles en
miendas eh este o aquel Mensaje del Eje
cutivo, relaciQultdo con la situación econó
mica de el'os, ha podido mover al señor Mi
nistro de Hacienda a en vi-al' una circular a 
sus colegas de Gabinete, en la que pide que 
se impartan instrucciones en el sentido de 
prohibir estas ,actividades' de parte de loS' 
'empleados ,de la Administraeión Pública.' 
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'Da: información' de prensa respectiva, di· 
ce sobre el particular: "Severas sa:tlciones 
tendrán empleados públicos que gestionen 
aumentos de sueldos o asc'ensos ante los 
c.ongresales. Enérgica circular del Ministro 
de Hacienda señor Labarca. 

Por mi parte, -considero exagerada l&.re
acción del Gobierno ante los hechos de que 
se trata, p.orque en buenas cuentas dIo im
porta desconocer.el derecho de petición cún
",agracio en nuestra Carta Fundhmental pa· 
ra . todos los ciudadanos de la Reptlblica. 
Pienso -y seguramente estará de acuerdo 
conmigo el H. Senado-, que el heqho de ser 
empleado público no constituye una inhltbi
lid'ad para ejercer este derecho que consagra 
la Constitución. Creo que bastaría con que 
e'iha 'circular hubiera prohibido que v~ngan 
comisiones al seno del P&.rlamento duran-' 

vaciones y miseria sin sentir 11\ tpute.eión 
de echar mano del dinerQ confiado a su 
caut.ela y honradez. -" 
,Reconozco, repito,' que habría sido más 

justo que la gratificación se hubiera exten
dido también en benefieio>, de los .funcio
narios de Tesorerías. 

No podemos ya, en lo que toca '8.1 H. Se
nado, intentar una rectificación de 10,he
cho. Pero como este proyecto está actual
mente en la H. Cámara de Diputados, en 
segundo trámite, confío en que aquella ra
ma del P9der Legis}ativo rectifique ese 
error y conceda también los beneficios de 
la gratificación a los funcionarios' a que m.: 
estoy refiriendo. . 

PREVISION y REPRESION DEL DE
LITO DE.INOENDIO DE BOSQUES 

te los dÍa~ de 'sesionec;, porqt~e. efectiva' , El señor OrteJra~ - Otro problema al cual mente, suelen. 'ocasionar molesth,s a los también deseo referirme es el que se relaparlamentarios que se ven obligados por ciona con las i.rustrucciones que el señor Mirazones de deferencia y cortesía, a aten- nistro de Agricultura ha obtenido que se derl&.s y, como se comprende, esto importa den a los Intendentes y Gobernadores y ha una inconveniencia inclusiv~ para. ]&. labor impartido a' fun,cionanos dependientes de legislativa. esa Secretaría de Estado, sobre las actua-Con motivo de la indica'ción qUe est!)y ciones que debOO! corl'esponder a estos funcomentando, he recibido numerosos tele- cionariooS en la previsión y represión de los gramas de diferentes puntos nel país' en . delitos de incendio de bosques. Esta inicia~ que se me representa la injustici!l, en que, tiva del señor Ministro de Agricultura es ajuieio de los afectados, se hll.bría incu- dign4 de todo encomio,' aun cuando es muy rrido al privar de la gratificaci¿n .lel cin- probable que--elIa sea ineficaz, en gran par-co :por Ciento a los empleados de Tesorerías, te. . . 

,'J",' 

~ , .. 

poz:o haber recibido un&. de cincuenta por Se encarece, por ejemplo, y se' destaca la ciento en el curso del año pasado. En la importancia de ,que las' fuerzas de Carabi imposibilidad {fu acusar recibo a cada .1110 neros 3Jctúen para impedir qrte se produzem; de los que, 'por este motivo, so han dirigi- incendios en IRoS zonas agrícolas del sur. Pedo . a mí, problema al cual se refiere tam-ro se .. olvida que aveces en esas enormes, bién la public'ación de prensa a q~ he he-' extensiones que abarcan miles de hectár~'al'l cho alusión, considero de ini deber dejar pobladas,' de bosques, Basta simplemente la 'constancia .desde esta tribuna que ~econoz' falta de cuidado o de conciencia de un homcó qué habría sido de m&.yor justicia con- bre del campo, al. arro:i,ar una colilla de eiceder esta gratificación especial a los em- garrillo . sobre un mont6n de hojas secas, pleados de Tesorerías, no· obstante que ya .para que se produzca el siniestro.. y el rerecibieron una durante el año pasado. Y . tén de Carabine,ros más pr6ximo viene a tedigo que sería de justicia p~rque estos fun-' ner conocimiento cuando el incendio ha alcionarios están muy mal rentados. En efee- canzado g-randes proporciones y el llDal esto,' lo!,! empleados de las Tesorerías Comu- tá practicamente consumado. Entonces, si se nales, por ejemplo, reciben mens1:talmente recurre sola'mente a la acción :represiva • :rentas insignifictantes, mientras recaudan a del Cuerpo de Carabinero.s, no hay nindiario decenas de miles de pesos. Sólo una' I guna posibilidad de qne desa'parezca este fuerte disciplia espiritual y una concien- mal en aauellas zonas del sur y vuelva a cia ética vigorosa permiten que estos em- ~ausar .en P-Sta época de verano, los in!!!'n-. pIeados se mantengan en un plan.:>, de ejem- tes perjuicios que ha causado en años anpIar rectitud, tanto más digna de enc·)mio teriores. No hay suficientc,'l ~ardabos-, cuanto que necesitan poseer- verdadero es- qu)1s, en! c~rcuJ1i.stancias qu4l algunos de toieismo para sobrellevar una vida de pri- nosotros, entre ellos el que habla,. tuvimos 

.. 

,. 
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oportunidad de hacer notar al señor Mi-
. nistro, en él seno de la Subcomisión Mixta 

que tuvo a su ~argo el estudio del Presu
puesto del Ministerio I de Agri(laltur~, qUl 
éstos serían los' fooeionarios a quienes de· 
bería corresponder una tarea de mayor 
eficiencia en el cuidado de estos intereses. 

Desgraciadamente, el señor ,Ministro no 
dispuso de los recursos necesarios para 
crear un mayor número de plazas de guar-

. dabosques, y, en .-consecuencia, en esta ma
teria nuevamente va a estar el. país ex
puesto a que' se produzcan estos sinie@;t~os 
qúe traen consigo la . pérdida de cuantIo
sos intereses en la· zona austral. 

Es preciso, además, s~ñor Presidente, 
dotar a esta región de un mayor número 
de retenes de Carabineros que, esparcidos 
en los campos, podrían constituir un au-

'!> :!:iliar poderoso 'para salva~ esta, falta de 
guardabosques que hemos cumplido con el 
deber de hacer notar al señor Mini€,tro, del 

cendios de bosquel3, de la. Zona Austral del 
país .. 

El señor: Urrejola. (Presidente). - Se 
enviará el oficio respectivo en nombre de 
Su 'señoría acomlPllñando las observacio
nes que acaba de formular. 

ABSOROION DE OESOTIA PROVOOA
DA l'OR INOB:tfDíO DE U.NA l!'ABRlOA 

DE :M:UEBLEs EN TRAIGUEN 

El señor Ortega. - Además, señor Pre. 
sidente, deseo que se diríja oficio a los Se
cretarios de Estado que correspond~, en 
relación (!oh el problema de cesantía crea
do en la ci~dad de TraigUén con motivo 
del reciente incendio de la fábrica de nue
bIes de Brunner yOompañía. 
. Esta pró,spera industria, que abastecía 
las ¡necesidades corresp<1D.dieI¡tes de un 
importante sector del país, se ha visto, con 
el incendio a que me estoy refiriendo, im
pedida para continuar . sus a~tividades y 

ramo. ello ha traído, como consecu~ncia, la. ee-
Parecería natural que si no se dispone santía de 300 oQreros, que -eon sus fami

de medi.das para estable.cer nuevos rete- lias formall1J un total 'superior a 1.000 per
nes, no se dismimuyan los pocos que exis- sonas. 
ten/ Sin embargo, vecinos de la comuna de Es de absoluta conveniencia para la eco
Santa María de Llaima, se hilll visto obli· nomía regional y para remediar el mal de 
gado~ a hacer al Intendente de Oautín, ia . cesantía a 'que me refiero, que los .Se
"\lha presentación en la que expresan su cretarios de Estadoqtte corresponda to
t~mor de. que se lleve a la práctica el pro- men la iniciativa para o?tener las autori
pósito de suprimir el retén de Carabine· zaciOrtes del ConSejo ne ComercioE:xte
ros que existe desde. hace largos años en rior, que permiÚlll imporiar la maquina
esa zona y que pr~sta inestimables servi- 'ria qUe esta fábrica ne'cesita, para repOllf'~' 
cios. . . las pérdidas sufridas con este siniestro. Al 

Es inconciliable el ánimo del señor Mi· mismo tiempo, el Gobierno' debería adop
nistro de AgricuÍtura con el heeho a que tar medidas mIpediatas para continuar 

. se . refieren e.~os vecinos,eon justi~icada obras públicas en aquella zona o iniciar 
ala1'llla. otras nuevas, que Son de. verdadera necllsi. 

Ello importaría, en buenas CUÉ'ntas,' dad, a rú de absorber la cesantía provoca
agravar el mal que preocupa con tanta da por este incendio. . 
justjeia\, como digo, a este Secretario de La Corporación de ~oménto de la Pro. 
Estado. , ¡ • • • • _ • ducción podría ~ambién, a este respecto, 
D~ ahl que yo SOhCltO que se dInJa Ofl-. tomar ahnma medida tendi~nte a subsa

cio al señor Minj.<:tro del Interior, para que 'nar el mal de que me ocupo y a evitar que 
en resguardo de dichos intereses y en ra- desaparezca tina actividad industrial que 
zÓ:h de los am.tecedentes que se le acom- hacía honor a la 'zona y que era, fuente de 
pañen. se evite suprimir este ret(..n, por es- prosperidad para un amplio sector de la 

.tar ubicado en una zona muy extensa, con Provincia de Mplleco. 
má.s de 10.000 habitantes y Que presta El señor Urtejola. (Presidente). -- Se 
servir,jof; ah~olutamente necesarios. di'rigtiJrá el ofiicio rei'3lpectivo, en /nombra 

Tal supre¡;ión significaría herir intereses ' de Su Señoría. 
reS'petables y aun, iría contra ros intereses 

• 'de la NAr,lón. nOI"Que con ello se va a nriv8r 
ft nna importante Z()lll~ de un servicio QU~ 
!lolabora efioozmente \con los gual'ldabos
qucs .en la 'Prévención de los temidos in-

EMPRESTITO A LA MUNIOIPALIDAD 
DEFUIRE 

El señor Ortega. - Deseo, además, se-
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~or Presidente, r~ferir:Íne a..lª pr~~t)ncia 
en Santiago de Uil!a. comisión: de la. Muni-
cipali411cJ <1\3 li1reire. • , . 

Desde aquel pueblo de la zo~~ Sur han 
llegado a esta capital el Alcalde dOn Ce
Hn Varjl.S, y los Regidores señores Jara y 
Pisani a solicitar del Gobierno la inclu
sión en la Convocatoria del proyecto que 
autoriza en favor de aquella Municipali
dad la contratación de un 'lmpréstito. 
, J1,ta };~tición, ,señor Pre¡idEl,nte, habia 

sido hecha presentE' :pOI P,J que habla en 
una sesión anterIOl" y se había requerido, 

1>0:P medio ~ un of¡'cio dirigido' al señor 
Ministro del Interior. 'a inclusión 'en' la 
convocatoria del proYMto respectivo, a la 
vez que la inclusión de un proyecto análo
go en favor de la 'Municipalidad de ViUa
rrica. El Gobierno. con un proceder r~al
mente extraño, SI' ~roni1lnció favorable
mente con resuec!/) a la solicitud de ~m-
1*éstito para la MunicipalWad de ViJIarri-
ca y con respec,to a' la :Afunicipalidad de 
Freire. manifestó oue se hahía enviado la 
petición en consulta al Consejo EC0ll6m;
co de Ministros. 

La comisión a que me refier:o visitó 
ayer, en compañía del que hab:'a, al señor 
Ministro del Interior, y fué informada por 
este Secretario de Estado de 'que, en la lU
tima sesión' del Consejo de" Q&binete, se 
había 'acordado no incluil'nuevos proyectos 
en: l~ Convocatoria, por estar relativamen
te cercana, según nos dijo. la fecha de clau
sura de la presente legislatura' extraordi
naria de sesiones. En tea~idad, una resolu
ci6n de carácter general como ésta, no tie
ne ,ju,stificación, ,com() ~RviIÍl()& oportuni
dad de manifestárselo al señor .Ministro 
del Interior. Oon respecto al proyecto que 
conc~de autorización a la Municipalidad de 
Freire para contratar un emprés}ito, . creo 
Que aquella resolución debe ser reconside
rada, si suponemos que el Gobierno no po
drá menos qUe tener interés en evitar a una 
comuna del país las grav-es consecuencias 
que se producirían &i se posterga indefi
nidamente la iniciativa de ley a que. me- yen 
go refiriendQ. 

Hicimos presente 81 señor Ministro, y' lQ 
. reitero en esta Sala,' que la Municipalidad 

de Freire se yió en la necesidad, de aeuer- , 
. do ·con la Direp.ción de Servicios Eléctricos, 
de hacerse cargo del servicio de alumibrado 
eléctrico de la comuna, porque su concesio' 
nario estimó que no podía seguir prestan-

~ do tal servicio. Ante la inminenciá del da· 

ño. que, importaba ,]a falta de luz en la po
blación, la Municipalidad de . Freire se hi. 
zó cargo .d~ alumbrado y construyó; por 
cuenta de eUa, una planta hidroelé",trica. ; 

'de manera que ~i actualmente los habitan-
tes de esa commfa disponen de este servi
cio, se debe a e.sta iniciativa de 13) Munici
palid.ad. -

Pero c.on la adopción de esta medida el. 
problema no está definitivamente resuelto. 
Como se compren~~, la adoptada . fué so
lamente una solucIOn de emergenCIa, y la 
9q~,ución definitiva se logrará, precisamen
te, por medio del proyecto de ley a que me 
v~ngo refiriendo, ya que con estos recfur
I:losextraordinarios será posible evitar· la 
demanda que el propietario de la red de' 
alumbrado se verá en la necesidad de pre
sentar a los Tribunales si se retarda aún 
más el pago correspondiente. 

Oonsid'éro, por lo tanto, que si el Gobier
no. desea ve~l{lr por los intereses del país. 
debe hacer una excepción con este. proyec. 
to sobre empréstito a la Municipalidad de 
Freire, e in~luirlo en la Convocatoria. 

Ell cO"n.Se.cuencia, solicito que se oficie 
nuevamente al señor M~istro del Interior . 
reiterando la petición formulada. . • 

El señor Lafertte. ---o Deseo que se agre
gue mi nombre al ofi<lio solicitado por p.I 
H. señor Ortega. . . 

El señor Urrejo1a. (Presidente). - Se 
enviará el ofi cio respectivo a nombre de-los 
lIH. señores Ortega' y Lafertte. 

'Señor Lira Infante. ,- ¿oMé 'Permite, se, 
ñor Presidente 1 

MODIFIOACION DE LEY SOBRE BIt. 
PRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DB 

LONCOCl;lE 

El señor Ortega. - No he, terminado aún. 
H. Senador.. ' . 

Voy a dejar presentado un proyecto de 
ley que tiende a modificar la ley número 
7,313, de 14 de octubre de 1942, en virtud 
de la cual se concedió un empréstito a la 
Municipalidad de Loneoche, y que dispone 
lo siguie'nte: • 

"Artículo 1. o Modifícanse en la forma 
que 'a continuación se indica, 'los siguientes 
artículos de la ley 7,313, de 14 -de octubre 
de 1942:, 'que concedió un empréstito a la 
Municipalidad dt> 'Lon~oche: , 

"Artículo 1.0 Substitúyense en el ..inCiso 
primero' las palabras "setecientos mil pe-

• 
". 
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sos ($ 700,(00) "J por las siguientes: "UD 

millón veinticincú mil pesos ($ l.()25,QOO)". 
"Artículo 2 . .o Se reemplaza por el si· 

guiente: 
"El pr.oducto del empréstito se inverti.' 

rá en la siguiente forma:-

Puede usar' de 'la palabra Su Señ.orÍa. 
, ' . 

~TIToS A LAS M:O'NIOIP~ 
nES DE PUERTO MONTT,PUERTO VA~ 

RAS y LA UNtON . 

a) $ 75Q,OOOen la construcción de UD El señ.or Lira Infante. - Señ.or Presi-
édifie~i.o para el Teatr.o Municipal;' dente, en d.os,.ocasi.ones, el H. señ.or Maza 

b )'$ 250,000 para la. constru\!eión del Y y..o hemQ6 pedid.o se oficie al señ.orMi-
Mercad.o Munieipal, y nistro del Interior, s.olicitánd.ole que el Su-

e) $ 25,OCO para el ensanche del Mata. premo GOOiernoO se sirva incluir en la 
der.o Municipal". Conv.ocat.oria d.os pr.oyectos de ley s.obre 

"Artícul.o 2.0 Esta ley empezará a regir e~préstit.os én fav.or de las.)1unicipa1ida. 
desde la fecha de ~u publi(!ación en el "Dia, de&- de Puerto M{)ntt, Puert.o Varas ... 
rí.o Oficial". El señor Maza. - j y La Unión! 

Este pr.oyect.o tiene p.or .obje'tú inlr.odu· El señúr Lira Infante. - .,. y La Unión. 
cir algunas enmiendas .o m.o¿¡'ificaci.onesaI El señ.or Urrejola (Presidente). - Los 
*exto de aquella ley, ,que S.on patr.ocinadas lfcici.os s.o)il:\itad.os p.or Sus Siñorías se en
por 1.os regidores que integran aquel Mu· vial".on oportunamente.-

; nicipio, y que obedecen a la necesidad de El señ.or Lira Infam.te.- Pero 1.0 grave 
disponer de 'l.osmedios neeesari.os para evi es que t.odavía, se encuentran sin e.ontesVa-
tar ·que el plan de . .obras públicas que a11. ción, señ.or Prtlidente. , 
t.oriza dichá ley; se vea ent.orpecid.o en su El señ.or Urrejola (Presidente).- Se rei-
realizaci6n p.or· el enorme encarecimiento terarán l.os .ofici.os a 'que ha hech.o refcren-
que ha expe;rimentad.o en' el últimú tiempo cia Su Señ.orÍa. ' 
el costú, de lús materiales de c.oñstrucción El señ.or Lira Infa.nte.- Es n~cesario 

El proyect.o de ley n.o tiene por .objetQ 'dejar bien -en' claro que esta petición. no 
,sino autorizar un aument.o en el múnto de) tiene 'alcance elect.oral, c.omo parece haber-

-empréstito, ,de setecien~os mil pes.os, a UD se entendido -p.or el G(}biern.o; p.orque n.os" 
mill6n veinticinc.o mil pes.os, que es el má- .otros n.o vamos a hacer la elec'ción c.on las 
'ximo que puesle aut.orizarse, de acuerd.o c.on Municipalidades' de Puert.o Montt o de 
las disp.osiGiones vigentes. Puert.o Varas. Se trata de una iniciativ~ 

Este proyect.o de ley n.o p.odrá ser c.onsi- 9,ue es apoyada p.or t.od.os los representan . 
.:lerado p.or el Parlament.o, en razón de que tesparlamentari.os de 1" zona, ya que se 
la actm~l legislatura es extraordinaria) a refiere a proyectos de gran interés, que 
men.oS que fuere incluído p.or ,el. Gohiern.o significarán un efectivo pr.ogres.o C.omu-
en la C.onv.ocat.oria.. nal. " 

Me extraña 'que, ,p()I' primera vez, nO sa 
EI1.o me mueve a pedir a la Mesa que se guarde .cOn lús Sen'ad.ores de esa zona la 

sirva enviar' .ofici.o al señ.or Ministr.o deJ deferen'cih 'que se ha gastad.o siempre pa", 
Interi.or, a fin de que el GobiernO. tenga;a ,1'a c.on l.os Senadores de toda la República, 
bien incluir es.te pr.oyeC:t.o entre las materias en .orden t\ acceder a sus petici.oMs para in. 
de que puede oeuparse el Parlamento. cluír, en la C.onvocatoria, prllyect.os de es.' 

El sen.ol' Urrejola (Presidente). ----' S9 ta naturaleza, que no significann;ngún 
enviará .ofici.o í\ n.ombre de Su Señ.oría, con gravamen para el Fisc.o, ya que Re trata .. 
c.opia de las .observaci.ones {Jue ha formula simplemente, de autorizar a esas Mnnici-
do. palidades phra 'que c.ontraten empré~'1titOB 

El séñ~r Guzmán (d.on Ele.odor.o E.). - p.or sumas que, p.or 1.0 demás, S.o!! muy pe-
Pid.o la palabra, s$i.or {Presidente. queñas. En el cas.o' de l'a Municipalidad de 

El señ.or La.f(lrtte. - Pido la palabra, Puert.o Varas, el empréstit.o alcanzará" 
señor ,Presidente. • cuand.o más, a un.oS seiscientos mil pesos. 

El señ.or Maza. - Pido la palabra, señor En esta forma, señor President~, ei G.o-
President.e; . , bierno está deteniendo el progres.o' en "11'.8 

El seiÍ.or Urrejola (Presidente). -..:. Ántes. ciudades de Puert.o Montt, Puert.o Varas y 
había solicitado la palabra el H. señor Li- . La Unión. ' 
ra Infante. A .continuación, la concederé S.t El señor M~.- Cún el agravante d'e 
Sus. Señ.oría~, . . que el prQyecto referente a La Unión sólú 

.' .. 
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viene a coordinar dos leyes antigu~ ; que c't d . d d h ' , 1 11 ~ socle a , 'q,ue a hecho en ellos, cons- ",' 
f3e h&.cÍan fuego. De modo que adhiero' en "UCClOnes en que tiene instalados numero~ 

'. todo a, las palabras del H. Sen'ador. . . . • ~ sos s~r~clos socIales . que prest-an positivos 
, benefIcIos a la colectividad. • 

MomON' EN FA VOB. DEL SE:&OR GUI- . Por todas estas consideraciones cre8 
LLERMO ltfANN.~ INOLUSION EN LA h ' 
OUENTA y Jm 'LA OONVOOATORIA que no a~ razól!: 3llguna para que este:' 

, ;;;; , proyecto no contmuo su tr&.mitación., 
N o ?b.staIite, ocurre, que el Ejecutivo,'" 

por OfiCIO de 29 de diciembre ha retirado ' •. 
este proyecto de la Convocat~ria. ' ' 

, El señor Maza.- Aprovecho que' esto:y 
usando de la' palabra para rogE..r ral sefior 
Presidente se' sirva ,rec'abar el asentimien-
to del H. Senado para que se considere in' !,?r eSo, solicito qu~ se oficie al señor '; 
cluída en la Cuenta de la presente sesión, Mmlstro del Interior rogándole obtener 
una 'moción a que se aca'ba de dar lectura, nuevamente la ~clusión de este proyecto 
-que favorece al señor,'iGuillermo Mann ,ac- en la COtUvocatona, ya que la finalidad que " 
tualmente jubilado, y que desempeñó los .' p~~rs!:gue es de Las que merecen toda aten- ' 
-cargos de Rector del Liceo de Aplicación. Clono , ' " 
de Pr~fesor y'de Director del Instituto Pe- El señor Urrejola (Presidente).- Se' en- ' 
d'agógico., ~iará el oficio solicitado, con las observa-,:' 

Al mismo tiempo,solicitQ.que se oficie ciones formuladas por Su Señoría. 
al señor Ministro de Educ'ación en mi nom- El' señor Guzmán (don Eleodoro E.).-' 
bre, para que obtenga, la inclusión de Nu ob8timte no estar en la Sala mis! eole
~ste pl'o!eito en,,Ia actual.Convocatoria. gas ~e'r~~resentación, creo q~~ tadherirÍ&.n 

El senor UrreJola (Presldente).- Si le a mI petICIÓn, por' lo que solICito que este 
p&.rece al H. Sentado, se_ consideraría in- oficio st'l dirija también a nombre de to· 
eluído en la Cuenta, de la presente sesi6n, dos ellos., ' 
el proyecto' de ley señalado por el H. 8e- El señor Urrejola (Presidente).- Se en·, 
ñor Maza. ' viará el oficio a nombre de todos los H. 

Acordado. Senadores que represent~n esa agrupación. 
Se envÍ'ará el oficio solicitado por Su, Se- Tiene la pa~abra el H. señor Lafertte.' 

ñoría.· • 

OONOESION DE 'TERRENO :FISOAL A 
LA SOCIEDAD DE GOTAS nE LEOHE 

DE VALPARAISO 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Señór Presidente, he' recibido l}llá comu

nic'ación que, posiblemente, mis colegas de 
representación tambien habrán recibido, y 
que consiste en ~D" pedido que hace la SQ 
'ciedad de Gotas de Leche de V alp'araíso 
para que obtengamos la aprobación de UD 
proyecto de ley qUe concede a dicha cor
poración el dominio de un terreno fiseral en 

'que tiene instalados todos sus servicjos des
de hace veinte años. 

Este proyecto, originado en un Mensaje 
del Ejecutivo" había siQ.o ya aprobado pOI 
la H. Cámara de' Diputados; estaba. incluí
do en la Convocatoria y. Se hallaba en coIi~ 
diciones de poder ser tratado por la Co
misión respectiva en una dé sus' últimas 
sesiones. No tiene realmente ningún ,caric
ter extraordinario. Por el contrario, es un 
proyeQto que parece perfectamente lógíc'o, 
puesto que lSe trata de terrenos qUe duran
te veinteañOSi lhan sido OiCupado6l 'por ]a 

INSORIPOION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Lafertte.- En primer lugar, se
ñor Presidente, deseo pedir a la Mesa que 

, se me deje inscrito para hablar en los In
cidentes de la sesi6n del miércoles próxi-
mo. • 

E1.señor Urrejola (Presidente).- Con el 
aSentimiento de la Salta, quedárá Su Seño
ñía inscrito en primer lugar para los In
cidentes de la l;¡esión del miércoles próxi
mo. 
LANZAMIENTO nE OOMEROIANTÉS' 

DEL "LUNA PARK" 

El señor Lafert~.--- En segundo lugar, 
debo manifestar' que, además de alguna~ 
comunicaciones, he recibido la visita de una 
comisión de, comerciantes que. están ame
nazados de ser lanzados del sitio en donds 
están instaJIaxios' y que se denomina ''Luna, 
Park". 'Estos comerciantes me han pedido 
que, desde esta Alta CorPoraci6n, diga al
gunas 'palabras en su favor. 'Además, me 
hanhooho 'entrega de una minuta de puno 
tos que ellOfi .aceptall ,y, que reconocen eo-
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mQJu6to~vara. lª- rel\1i.zaci6~ de la~ ~edi-: 
Q'lS ~ani~iasque se ~es exigen. • 
. j1:q. consecuenci,a, solicito que se oficie' al 

ileñor Ministro 4~ Ip.~ellior rQgándole in
terponga sus buello~ Qfici~ para ver ¡;¡i con 

· ~igue que e~to.s cOIQlerciantes 110 sean lallza~ 
dos, porque la ¡;¡itUliloci6:u . que se" les crearía 
ile:rí'a sumamente difícil, especialmente en 
101'\. mome:qtos8:ctuale!!. Estos ~o~ereiantes 
no se niegllD, a hacer las mejoras y arreglo,;; 
que exige la Municipalidad. Ellos. estaban 
muy 'esperanzados en que la Municipalidad 

· reconsideraría, en su sesión de ayer, su 
'anterior acuerdo; pero n'o ha sido asÍ. 

. Por eso me . atrevo a pedir que se acom
pañe esta minuta de cinco puntos' a que :me 
refiero, al oficio qUe he solicitado y se diri-' 
ja al señor Ministro del Interior. 

,; , .. , El s~ñ'Qr UITejo~ (Presidente).-. Se ell~ I 

viará oficio a ll()Dlbre de Su Seij.orÍI!, 
con inclusión de la minuta a que. se ha re-
ferido el señor Senador. ' 

El sefior Grove' (d<m Marmafil1ke) ~- Pi
qo la palapra, señor Presidente. . 

Respecto a este mismo punto" he recibido 
tfl.mbién algqnas comunicaciones; y en rela
ción, con lo que ¡ha manifestado el H. señor 
~afertte, ei!tQY en Completo acuerdo en que 
las autoridades,61lperiore!il de los Municip:os 
~e preocupen de no es:tar produciendo crisis, 
medlante estos lanz~ientos de gentes m?
destas que actualmilnte desempeñan 1ma ac, 

. tivida;d; so pretexto de .que las instalacdoul's 
U9 cumplen con lo," reqUlsito!! exigidos por 
~l Código Sanitario y dep:nás disposiciones 
legaleg. Es lógico privar de locales a todos, 

· estos pequeños comerciantes cuando n{l 
cumplan con los requisitos exigidos ; pero 
es el' caso Que suelen tomaI'Í'>'e estas medio 
d{LS con carácter general, para todo un ~ce· 
tor, ~ en virtud de esto, se ba.r:re con tQda' 
est~modesta gente, sea que se ha:.lle o no 
en la circunstancia .anotada. 

'En el caso a que alude el H. señor La
feMA.~, me eonsta, como seguramente l~· 
'const~rá a muchos H. colegas que han pa
!S~do por ahí, que gran número de los loca
les establecidos en ese, ~~tio cumplen con las 
p,ÍlSIposi'Ciones que las leres establecen, y 
si no hay mayores c.omodidades es porque 
el Municipió no se ha preocupado de ello. 

E'3to mismo. sucede respeet{) d.. las ferias 
libres, So pretexto de que en ellas se come
ten alO'unos abusos o de Que no~stán insta
ladas ~n las debidas condielonegde higielle 
y decencia, se pr,ocede en c~n.tra de la~ .fe
rias libres, que pr~tan pOflltnr.QS seTVlclQtl, 

, 

en una ciudad tan grande CmIO Santiago, 
que tiene deficientes IDP,diof; de locomoción 
y barrios muy populosos 'y alejados de los . 
centr·os proveedores de . a.rtículos alimenti- .. 
cios. 

Como lo pofirán atestiguar algunos seño· 
res SClladores,la MUD.icipaJid~d de PaIÍs, 
antes de la guerra, ayudaba a las ferias li
bres ;en todos 10$ lugares dond-e éstas se 
establecian, el lVlunÍcipio aun facilitaba las 
mesas y estanterías, a fin de que se pudie
ran instalar 'en debida forma; y terminada 
la reria, el pt:11"S·onal del Municipio, después 
de recoger todos esos ·adminículos, barrí~ y 
lavaba . rápidamenteJ las plazas y ,rec1Il:tos 

. donde hahían funcionado .las ferias, hasta 
dejarlas en tal estado de limpieza que pro~ 
to no quedaba ningún indicio de que allí 
hubieran funcionado estos mercados. 

EIi cambio, aquí no hemos podido entrar 
por ese camino, y son constantes los recla
mos que se formulan respecto de las ferias 
libres, sobre todo de parte' de los habitantes 
de los barrios ªpartados. Además, las ¡roe.
didas que generalmente se adoptan son de 
carácter tan general, que no benefician 8. 

los consumidores y sólo sir:ven para hostili
zar a los pequeños <l·omerciaIÍtes de 'esas fe
rias, quienes también pueden ayudar al ve
cindario dentro de sus modestas posibilida-
des. , 

A este respecto, estoy de acuerdo con el 
·H.Senador en la conveni.encia de dirigil'Se 
al señor Ministro del Interi<lr, para que, 
poni~ndose de acuerdo con las autoridades 
respectivas >-Municipalidad, Sanidad, Co
misariato, et6'.-, vea modO. de resolver este 
problema en fOl1lla integral. 

Constantemente se _ predica ~ue , de~e
mos tr~ajar, que debe:n:t0s prod~clr mas. 
Sin embargo, todo el que en ChIle desea 
trabajar y producir, se queja de qU0 las 
autoridades se deleitan en molestarlo en 
una u otra forma. Es cierto que muchas ve
ces las autoridades se inspiran ~ . en el pro
pósito de que tales counercios se instalen en' 
condiciones y en locales que eorrespond~n 
a los principios de higiene más element~
les' pero sería interesante <iue las, aut·)r,
aades teniendo presente lo. qne a este res
pecto' hemos' dicho, resuelvan alguna vez 
en forma definitiva la situación desmedra-

. da e inéstable en que viven todos estos mo
destos comerciantes qlle, dentro de sus me
dios, procuran atender al. públie<> compra
dor en la mejor forma pOSIble. 
'. El . seMr Un'ejo~. (Presidente). - Se 
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agregará el nombre de Su Señoría. al Ofl.}io 
respectivo. _ 

El señor Urrejola (Presidente).- Se van 
'a votar las indicaciones pendientes. 

PE.SION DB GRAOIA.-· INOLUSION 
. EN LA OONVOOATORIA . 

El señor Secretario.- El H. señor Alva
tez formula indicación pará que s(\ oficia 
al. señor Ministro del Interior solicitá~dole 
se sirva' incluir eú la Oonvocatoria actual, 
el proyecto de ley, ya aprobado por la H. 
Cámara de Diputados, que concede pemión 
de gracia en favor del señor Sam~el Már
quez Sabadie. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Si le 
l'arece al H. Senado, se enviará el oficio 
respectivo: 

Acordado. 

AUTORIZACIOlf OONSTITUOIONAL 
PARA AUSENTARS~ DEL PAIS 

El sefior Secretario.- El H. señor Cruz
Coke solicita el permiso constitucional ne
~e~rio para ause.ntarse del país por más dE. 
3Q díafl. . ." 
, El señor Urrejola. (Presidente).- Si le 

parec"e a la Sala, se otorgará el permiso 
solwitado por '1:)1 H. se,ñor Senador. 

Acordado. 

Don la venia del H. Senado, tiene la 
'(lalabra d H. señor Cruchaga. 

Aou:&~~ONDE MONEDAS DE PLATA 

El. señor Oruchaga.- Deseo saber, se'
ñor Presidente, si se incluyó en la convQ.eato 
ria el proyecto sobre protección a la in:-
dustria de la plata y s.obre acuñación de 
monedas de este metaL 

El señor Urrejola. (Presiden te) .- Aún 
no se ha comunicado la inclusión, señor Se
nador. 

El 'señor Cruchaga.-':" Entonces, solicito 
que se reitere el oficio al señor Ministro 
de Hacienda sobre el particular. 

Los W>s Institutos Mineros del Norte, el 
de Iquique y el' de Antofagasta, y rodas las 
asociaciones mineras, desde OO'quimQo hasta 
Arica, han manifestado, en repetidas oca
siones' su deseo en orden a que se 4iscuta 
y apruebe este proyecto, que ha desperta
do verdadero interés .en los círculos rela
donados con la minería de la plata en las 
regiones del noite. 

" . 
Ante el anuncio de este proyecto han: 

aumentado allí en forma considerable los 
pedimento~ sobre y~cimient"Os argentíferos; 
y' todo indica que esta iniciativa está des
tinada a servir en forma efectiva los inte-
reses de la República. . ,< • 

El H. señor Videla, Presidente la de So
ciedad Nacional de Minería, hizo indica
ción para que se dirigiera oficio al señor 
Ministro • sobre este pªrticular, petición' a 
lit cual yo adherÍ. :Ya referida Sociedad, 
después de haber estudiado este asúnto con 
serenidad y detenimiento durante varias ge"; 

siones, acordó hacer suyo el proyecto pre
sentado por el 'Senador ,que habla. De ma
nera 'que la idea está bien apadrinada. 
J~nconsecuenci~, ruego a la Mesa tenga 

a bien reiterar' el oficio que he solicitado, 
agregando las observaciones que acabo de 
p.xprésar. 

R'l 'señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará, oficio en nombre de ,Su Señoría, con 
las observaciones qúe acaba de oír el H. Se- ' 
Hado. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- Ad
hiero a la petición que ha formulado el H. 
/leñor CI'uchaga. 

He recibido algunas comunicaciones de 
l/as provincias de Tarapacá' y Antoíagasta 
~'n que me piden me interese por el despa
cho de este proyecto. Con la, petición de 
oficio que formuló en sesión pasada el H. 
t:+eñor Cruchaga, creí que. este ,asunto estaba 
ya incluído en la Convocatoria. Veo que, 
desgraciadamente, no ha oCUTrido así. . 

'-, En c,onsecuencia, adhiero'a la petición for
mulada por el H. señor Cruchaga, en el 
sentido, de reiterar el .oficio. , 

El señor Lafert1ie.-: Igualmente so!.icito 
que se agregue mi nombre al o'ficio. • 

El señor <Jrove (don Marmaduke).- De 
las pl'ovinci~s. de Ataéa,ma y Coquimbo, 
aunque no soy representante #de ella!;, me 
han pedido pre<'lcuparme del pron'~,ú despa- . 
Clho de este proyecto, que es de importancia 
para la industria de la plata. 

En consecuencia, ruego a la Mesa;,:e sir
va agregar mi nombre al oficio solicitado 
por el "R. señor Qruchaga. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Se agre
garán los nomhres de 10fl H. señores us
fertte, Martínez, don 'Carlos y Grove, don 
Marmaduke. 
. Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la' sesión a fas 17 horas 

15 mIinutos. 

-
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-Continuó la sesión a. las 18 hora.s~ 2· 
minutos. 

PLAN GENERAL,DE OBRAS Pu:BIJ:CAS 

El señor Urrejola (Presidente) .'- C!'op
tinúa la sesión. 

'Corresponde aL H. Senado conti~uar ocu~' 
'pándose en la votooión del, PLan de Obra.s 
Públicas. 

Está pendiente una indicación del H. se
ñor Grc-ve, don Marmaduke, en el artículo 
16.0, referente a distintiyos que deben n~
val' lDs automóviles de la Dirección Géne
ral deOb,ras púMicRs. 

El señor Grove (don Marmaduke).-Des
pués de con:versar con el señor Ministro, he 

'resuelto retirar mi indicación. 
i El señor Utrejola (Presidente);- Si al 
H. Senado le parece, qu'edaría retirada la' 

, indicación. 
Acordado. 
En votación ~l artículo 17.0. 
El señor Secr~tario.- "Artículo 17.-Au

to1:'Ízase al Presidente de la Hepública para 
recibir ,de las Municipalidades, particulares 

, o entidades, interesadas los fondos que de-
sean anticipar para la construcci6n de obras 
públicas incluídas en el presente plan, con 

• el c.ompromiso de su reerilbolso sin interés, 
cuando el Fisco pueda disponer del dinero' 
necesario". 

El señor' Urrejo1a (Presidente).- Si ¡lO ,se ' 
pide votación, daré por aprobado el artículo. 

Aprobado. ' 
El señor Lira (Ministro de Obras PÚ

blicl;js y Vía&, de Comunicación).- ¿Me 
permite, J,eñor Presidente 1 • 

Bn, la sesión anterior se tmpri!llli6,. en el 
artículo ]4.6, seglín entiendo, la frase si
guiente:" ... correspondien'do, en' todo ca
so, el nombramiento de .Jas Comisiones de 
Hombres Buenos al Presidentf' de la Repú
blica", por' estimársela innecesaria.' 

En realidad, la frAse eR necesaria, y voy 
a ,explicar por qué., Se dijo en esta Sala 
que las exnroniaciones cuyo valor sea me

'uor de $ 300.000, se regirán por el D.F.L. 
N.o 182. Pues' bien; ese decreto dice. en 
su artículo 7.0: 

''En el ramo de obras públicas, todo lo 
referente a la tramitación de' expropiacio
nes, informe de títulos, redacción o borr-a-

-, 

dDres ,~"fISCEitlma,Jiquidación de cuotas 
de c~muneros, etc., estaFá a cargo de la 
Dirección General de Obras Públicas". 

'Este precepto ha sido interpretado en 
el sontido de que es la Dirección General 
de Obras Ptúbtlic.asquien debe nombrar la.s 

'Comisione.!;! de Hombres Buenos, ya que es
te nombramiento es parte del h"ámite de 
tl~propiación. 

El señor Ortega.-' Sin embargo, e'n el 
artíc,ulo 1.0 de ese decreto se hace refe
rencia a la ley N.o 3,313. 

El señor Lira (Ministro de Obras Pú
blicas y' Vías dé Comunicación).- Pero se 
agrega 'que las expropiaciones se regirán 
también por las disposiciones ,de este <'l\e
creto.Estoy dand!> datos <lfectivos, y es 
así como en la realidad se procede. 

El señor Ortega..--8erÍa conveniente re-
poner esa frase. ' 

El señor Urrejola, (Presidente). - En esa 
. caso, "habría que solicitar el asentimiento 

de la Sala para reabrir el debate, y l'a con
sulta ,quedaría pendiente para la próxima 
sesión ordinaria .. 

Ppr eso, me permitiría. proponer al se
ñor Ministro que solicitara en la Honora
ble Cámara de Diputados la reposici6n de 
esa frase; de este modo se, evitaría una 
'demora en el despacho de este proyecto 
por parte del Senado. 

:El señor Ortega;- ¿ Qué inconvenIente 
hab'ría en solicitar el asentimiento unáni
me del Senado pa!a reabrir debate sobre 
un artículo? 

El séñor Rivera. - No Se: puede, ni aún 
por unanimidad. 
, El sefior Ortega. - ~Por qué! 

• El señor Utrejola. (Presidente). - Por
ltUe. ,de ª,-cuerdo con el Reglamento, la in
dicación de reap'~rtura del debate se debe 
votar en la hora de Incidentes de la sesi6n 
ililw:ente., 

El Reii.or Lira (Ministro de 'Obras Públi
c'::Jí'l y Vías de Com·ullicación). - Prefiero 
hacer laindicacióll en la Cámara de Dipu
tados. Reñor Presidoente. 

El señor Lafertte. - Creo que es mejor 
hacerlo"en esa forma, porque si reabrimos el 
debate, sentaremos precedente. 

F.l señor Urrejola. (Presidente). - El se
ñor Ministro no insiste. 

El señor ~cretario. - El H. señor Orte
U'a ha formulado indicaci6n para agregar el 
¡;i~uientA artículo nue.vo: 'Las ditlposieio
nes. de 'Ia ley número 4.621, de ·24 de julio 
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ue 1929, podrán ser aplicadatl en favor de 
los particular.e~ ,0eIitidades que se compro-, 
metan. aceniltruircaminos cuya convenien-

,cía seaea'lificada por .el Presidente ae la' 
Repllb!ica". 

El señor Urrejola. (Presidente). - E:n 
, votacÍón la indicaeión del H. señor Ortega. 

OfRezco la ,palabra. ' 
El señor Ortega., - ¿ Me permite la pala

bra, señor Presidente ~ 
La l-ey a que hace referencia este artícu- , 

10 dice lo Siguiente en su artículo 1.0: ' 
'Se autoriza al Presidente de la Repú

blica 'para conceder a particulares el per
miso necesario para construir puentes so
bre las corrÍ-t'ntes ,nacionales de uso público, 
y para ,cobrar pontaje ,por el tránsito sobre 
,eUoo, ~ tarifas aprobadas por deereto 
supremo" .' , 

La indicación qUe he enviado a la Mesa 
tiene pO!' objeto que se aplique igual fran'
quida a los particulares aue' constrUv-en ca
mino:>, ya que, {lomo ha ¿ldo el H. Senado, 
ella existe actuaIInente sólo en, favor de 'los 
particulareR que construyen puentes, 

El señor Urrejola (Presid-ente). - En 
, votac,ión. 

El señor GUY.lná.n (don Eleodoro E.). 
N.o hay oposición, señor Presid,t'nte. ' 

El señor Urrej'oIa. (PresideRte). Sí 
nO' se pide votación, daré por aprobada la 
indicación del H. señor Ortega. 

Aprobada. " 
, " 1 

El señor Secretario. ~ El H. señor Vide
]a ,ha formulado 'indicación para agregar 
el siguiente artículo transitorio: 

"Artíeulo transitorio.. E.l Presidente de'la 
República deberá dar preferencia a las obras 
.que ,se c'onsultan para aquellas localidades 
ú regiones donde se haya producido· o pue· 
da producirse cesantía obrerll-. 

Si la cesantía ocurriera en zonas o loca
Udad,es en las cuales no se consulta la eje
<,ución de obra alguna, o sólo algunas que 
sean insuficicnte13 pa~a aooorb-erla, podrá el 
Presidente de la República destinar para ,el 
efecto, en los próximos dos "años, hasta, un 
10 010 del total de las entradatl' que en di
cho período produzca esta ley". 

El señor Lira (Ministro de Obras Públi~ 
cas y Vías de Comunicación). - Pido la, 
palabra,: 

El señor UrrejoIa. (Presidente). - Tiene 
la palabra el señor Ministro. 
" El señor Lira. (Ministro de Obras Públi-

eas y,Vías d-e ~om~), -:y~~ 
la indicaciÓn' del H. señor Vid-f-la y lamen
to que IIO se encuentre presente el H. Se
nador, pONJ.ue quería p-ermitirme hacer una 
modificación a eHa, en la cual no se ,altera, 
sin fmbargo, el fondo. 

PHSO a la Mesa la modificación, 
El ',señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

i. Ji]l señor Minisf;ro acepta la indicación del 
H. Iwilor Vid~la? ., 

El, ¡señor Lira, (Ministro de Obras Públi- ' 
(~as y Vías de Comunicación). - Sí, H. Se
;Iudol'. Acepto el fondo de la indicación y 
pl'opongo morlifi:car la redacción. 

,El s::;f,'or' Ortega. -- b Cambia la redac
e íÓfl ¡:le la indicación el señor Ministro? 

El sellor Seéretario. - El1 señor Minis
tro propone redactarla en la siguientefor
ma: "Artículo 3.0 transitorio. El Presi

'dentt; de la Re-~rñblica podrá invertir hasta 
'ttn JO' 010 de los fondos cuya di~tribnción 
.~eña1n d ~rtícul(). p.o de la presente ley, 
para ejecutar obras de ,caminos o de cúal
·lUj~l'a naturaleza en las region~ o loca
Jirlades del país' en qne se proquj':ca 'cesan
~Í:l obrera, y con el fin de procurar su ab
~4ol"clón" . - ~ • 

,l<.11 (~:ñor' ~rI':jol~ (Pr,esidente). - En," 
Jl¡,cnslOn la mdlCaclón del señor Ministro. 

O~rez('o la palabra, 
F.I señor, Lira Infante. - i Y po~ qué no 

dE'(~imos, mejor, "caminos u otras, obras Y" . 
El srñor ,Lira (MiniBtro de Obras Públi

cas y 'Tías dI' rOrriuni-cación). - Basta con 
decir "obras de cualquiera naturaleza". 

El señor Lira Infante. - Creo que con
ve.ndría ,'stablpcet" una preferencia 'para ca

, ml110S, 
El señor Urrejola (Presidente)~ - ¿Su 

ReñorÍa hace ,indicación en ese sentido? ' ' 
El señor Lira Infante. - No, seño~ Pre

sidente; 'pero creo qu,~. es preferible que se 
diga "eaminos y otras óbratl". 

El ",eñor Guzmán (don Eleodol:o É.). -
También sería' con~eniente decir "distribu~ 
:eión" en vez de "repartici6n". 

El serror Maza. - Creo que es conv:cnien
te destinar sólo el diez por ciento a este ob
jeto, porque si no, se lo va. 'a 'Uevartooo 1'1 
Norte Chicó. 

E'l señor Rivera~ - Se ~esta un' .diez por 
ciento al plan. 
,El señor .WaJker. - Entiendo que es pa- ~. 
ra las obras a que se refiere este plan. 

El señor G.uzmán (don Eleodoro E.). 
Exactamente, H. Sena:dor. 

• 

" 

,!.' 
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, El sefior Wa,lker.- Pero la indicación no 
lo diee: 
, El señor Rivera. - ¿ y quién califica lo 

de la' cesantía T . 
:F:I~eñ{)r L'ra (Ministro de Obras Pú.bli

cas y Vías de Comunicación).- Creo que 
si se trata de crear una herramienta abso
lutament~ eficaz, debe dej~rse libertád en 
este sentido. . 

. El señ.or Wa1ker.- Pero eSto" vendría a 
,men9scabar el plan que se discute. 

EL señor Rivera;- El plan de obras pú
blicas éstá destinado, precisamente, ~ ab
sorber la cesantía. ' 

El ,señ{)r Mam.- Y en caso de que, a pe
sar del plan y de 'la distribución de los 
fondos, se produzca cesantía en el paírJ.· 'Su 
Señoría sabe que el Parlamento está m'esto 
par~ atender al despacho de cu~,qu~er pro
yecto 'que el Ejecutivo man~e. 

El ieñor Walker.- y no se ve por qué 
no' se podría absorber lá cesantía con las 
obras e~tablecid~s ene] mis¡mo plan y sea 
necesarIO recurrIr a otras obras. 
~l séñor·· Guzmán (don Eleodoro E.). ~-. 

<;luandolas hay en todas las provinci:l'l. 
El señor Rtvera.- Y par.a., eSO es e~ plan 

·de obras públicas.. 
El señor Lira (Ministro de Obras Públi

cas y Vías de Comm;lÍeación).- Es la mis
ma idea que contiene la indicación del se
ñorVid~la Lira, que, dice que si el plan nf~ 
dispone la realización de obras en alO'una, 
localidad o región, se ejec'1i'\;arán, sin'" em
bargo, para el objeto de absorber cesantía. 

El señor ~.- Mejor, en ese ca'lO, es 
hacer un aditamento al plan. 

El señor Urrejo):¡; (Presidente).- En vo-
tación la indicación. . 
. Él señor Rivera.- No tie:p.e ambiente. 
,El señor Grove (don Marmaduke).··

,Ninguna de las dos. 
El señor Urrejola, (Presidente).- Si le 

parece al' H. Senado, se acordará desechar 
las dos indicaciones. . 
. .- El señor Ma.rtmez, (don Carlos Alber

, . to).=-- Yo doy mí voto f.a,vorable a la indi
caciór¡. .. 

, ., " 

Se ha dicho que con ella el Norte se 10 
llevará todo, y me parece que en muy bue
na hpra, porque el Norte, ha dado mncho 
al pak' 

El señor Rivera.- Se ha hecho referen- . 
cia al Norte Chico. 

El señ6r l1rrejola (Presidente) .-' Dese
~hadas las indiéacior¡.~s, con el voto ÍIlvo-

• 

rabIe del H. señOr }4artin,e~, diln Carlos Al-
berto. ' 
, El señor $ecfe~o. El H. señor ']'orres 

ha f?rlIlUladQ inQic~ción pllora a,greg,r el 
siguiente artículo. transitOr1:o: 

"En el pla,n, de obra~ qe caminos ~e d:ará 
preferencia al camino' longitudinaJ eürI'es
pondiente a la' carretera panamericana". 

El señor Lira Infante.- No. ' 
El seño.r Ri,vera.- No, porque no' queda

rá nada para las provincias del Sur. 
El señol,' Walker,- Que Se rechace con 

la miidila votación anterior. 
El señor GU13mán,( don Eleodoro E.).

Ahora no votará a favor de la indicación 
el H: señor Martínez. 

El señor Ortega.- PerQ yo sÍ. 
El señor Urrejola (Presidente).- Si le 

,parece al H. Senado, se desecharÍ.a ('1 ar
tículo propuesto por el H. señor TOl'r~, 
con elvQto favorable del' H. señor Ortega. 
, El señor G{nzmá.n (don Eleodoro E.).- Y 
el mío tllimbién: pOl' afinidad. . . . 

:mI' seÍÍor Urrejola (Presidente).- Desc
ehado el artÍcl).lo propuesto, con el voto 
favorable de los H. señores Orte~a y Guz-
mán, don Eleodoro Enriq~e. ..' . 

El señor S,ecretario.- "Artículo 1.0 ~ran 
sitorio. \ Autorízase al, Presidente de la Re
pública para que invierta, con ('argo. -a ... 
cuota de 1945 del presente plan, hasta la 
cantidad de cien mill\lnes de pesos para 
continuar las obr.as actualmente en ~om;
trucción, i~duídas er¡. este planP

• 

La Comisión propone reemplazar la, fra- . 
se "incluídas en este planP

, pOil' esta otra: ' 
"incluídas en él". ' ' 

El señor .$3",,- .Muy bi¡ln; mejora la 
reda~ci6n. . ." 

El señor Urrejpla (Presidente).- Si le 
parece alR. Sena.do,se aprobará este al'" 
tículo .con la mooificación propuesta p(Jr 
la Comisión. ' 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 2.0 tran: 

sitorio.<- Las leyes de preferencia a q~e 
se refiere el artí-cul.o 8. o d~ la Ley N.o 7.434: 
y otras leyes 'posteriorés :financiadas con 
car,go al· tributo de la Ley N.o 7.160, serán 
cumplidas 'P9r el Presidente de la RepJÍ'; 
blica de acuerdo con el programa an.ual de 
construcciones y con los fondos que se de· 
ere ten con este fin". ' 

El .señor Walker. - ¿ Me permit-e, señor 
Prf'l'lidente? . J, ' 

Propondría que Se suprimiera lit frase 
"qe preferencia" en el ·comienzo del artícu-
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lo. Esto de "reyes de preferencia", no' en
tiendo qué' f!iignifica en casteJtlano. 

El señor Guzmán (don Eleodóro E.). -
l 'l\te p~rniite, señor Prefiídente T 

Quiero recordarle á mi Honorable' colega 
que la ~ey llamada 'd€l Cobre" contiene lÍn 
artículo. cuyo númeró .noréctJ.erdo, en el 
que !>le dicé que se hai'!h "de préferencia" 
] as o bi-ás tal es . y cualéS. • 

El señor Walk:er.---":" En este' proyecto nos 
vamos a referir a esa kv y como allí se' es
tablece qué se harán de ptef'erencüi tale;; 
obras, e1 pensamiento queda completo; pero 
no hablemos de "leyes' de prefereileia", por
que no las hay. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
"Se h!lrán nI' preferencia", et'! lo que debe 
decirse para mantener el espíritu de la ley. 

El señor Walker. - N o se necesita., 
El Sf'fíol' Maza. - Borrar la frase "de 

TlreferPTIcia" no qnita ni pQne nada; en cam
b,io, mejora la redacción. 

El señoi- Lira Infante. -'- Quiero hacer 
present.~ 'al señor l\Iini.strQ de Obras. ~')úbli
cas quP los Senadores de la A~ru'paclOn d,~l 
~ur hemos recibido un telegrama del Al
calde de, Puerto Varas. En él 00 nos pide 
que hagamos pre~ente 'al- Gobierno que se 

,había" prom.etido iniciar en Diciembre la 
eimstruccicSn de las obras del mnelle de 
Puerto Varas y qu~, no obstan1 e, a pe.sar 

"del tieinpo transcurrido, no se ha hecho ab-
solutamente h,ada. En este telegrama que 
re·cibí ayer y que les ha sido enviado tam
bién a h1Ís colegas de esit zona" se insiste 
en la lI-ec,esidad de que /el Gobierno decrete 
cuanto 'antes la realizaci6n de esas obras, 
que son de cuantía reducida ,por -el precio, 
pe,ro dE> gran importancia para Püer~o Va
ras~ Es el verano por. lo demás, la única 

'¡;poca en que s,¡>. pueden hacer. 
Aprovecho la oportunidad para pedir al 

'Señor Ministro se sirva tener presente este 
asunto, 

El señor Lira (Mihiistro de Obras públi
cas y Vías de Comunicación).- Con todo 
gusto atenderé la petición del H. S,onador. 

El señor Urrejola (Presidellt-r). ~ Si le 
parf'ce al H.Sel1ado, se aprobarfa el artícu
Jo cpn 'Ja indicación del' H. señor Walk{'l' 
para suprimir las palabras "de preferencia". 

Acúrdado. . 
Bl1!(>ñor Alessandri P .. (clon Arturó). -

t Y tm indica,ción, señor Ministro T 
El señor Maza. - Se; aprobó ya. L~ indi-

cl:lción d~l R señor Aleggfndri, dOilArtu-
1'0. quedó aprobada. " 

1m ·señor Lira (Ministro de Obras Públi
c:as y Vías de Cómunicación). - Forma " 
part~ del artículo 2.ó transitorio. 

El <'f'ñor Ortega. - También 'q1!led6 apro
harla lá ele 'Puerto Saa;vedrl. 

El señor Secretario. 'k- Se acprdó agregar . 
al artículo 2.0 traIlBitorio el ,inciso si-
guiente: . , 

"A, las obras spñaHtdas en 'esas leyesise 
egrega la terminación del 'Hospital Clínico -
de San Vicentll y In ejecución de las obras 
de Puerto Saavedra". - - , 
, ,El señor Uri'ejID1a(President~)I. - 'rer-:
minada la discüsión del proyecto., 

CONVENCION SOBRE LA ADMINISTRA~" 
CION DE LAS' NACIONES UNIDAS y, 
ASOCIADAS, PARA EL SOCORRO Y LÁ 

REHABILITACION (UNRRA) 

, El seffor Secretario.:::"- Corresponde al 
H. Senado ocuparse del infome evacuado 
por las Gomisiones de Relaciones ExterioJ 
res ,y Hacienda,' unidas, acerca délproyec:.. 
to que aprueba la Convención relativa a la ' 
UNRRA, y él que S~ refiere al ap'orte de 
Chile a este organismo. 

El informe dice: 
Honorahle Senado: 

lia Sala en sesiónde.fec'ha 26 del actÍla~, 
acordó enviar a las Comisiones Unidas dte 
Relaciones..Exteriol'es y Hacienda, a fin de 
que los considere en conjunto, los Mensajes 
del Gobierno relittivOlS al Conv-enio sobre 
la Administrac¡ión de las Nacion".g Unidas 
para el .socorro y la ,Rehabilitación 
(UNRRA) y al financiami';nto de los gastos 
que signifique a Chile la: subscripción de 
este 0onvp.nio. 

"'f' 

'l 

~, -, 

¡-uestras Comisiones Unidas ilO han.po- . "ti 

dido, sin embargo, cumplir su cometido y el 
propósito del Honorable Senadó d-e eonsi-
derar en e:onjunto eEltos Mensajes, porque 
uno de ellos, el que se refiere al financi~-
miento de la contribución de Chile a la Ad
ministraciÓn de las Naciones Unidas y que 
es, precisamente, el que considera los com-' 
promisos que al Gubierno de Chile habrá de 
significar el Cony{'nio mismo, legisla sobre 
contribuciones y, en consecuEmcia, en con
fornfidad a io dispuesto en el inciso cuarto 
del artículo 45 ,de la Constitución Polít.ica 
del Estado, no ha podido tener principiO' 
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~h, el Senado y debe tenerlo en la Honora-
1lrle Cámara de Diputados. 

En esta situ~cióÍl y considerando queam-
, bos 'Mensajes por su naturaleza e Íntima 

vinculación deben ser, como lo desea el Ho· ' 
ll.Orable':Senade, estudiádos '.en conjunto yi 
que la urgencia- acoráada para' cada uno 

, de eUoíl' está pl"Óxima"'a vencer, vuestras Co
misiones,de Relaciones Exteriores y Hacien

,da. unidas, se, p-enniten recomendaros adop· 
téis el acuerdo de solicitar del Gobierno el 

-retiro de estos Mensajes y su envío a la H~ 
norable Cámara de Diputados. 

'Sala de las Comisiones, a 28 de Diciem
bre' de 1944-.-' E. E. Guzmán.-'- Gmo. 
.,A~oCar, Miguel Cruchaga:ro.' - Joo,quín 

, ; i',' Prieto Concha.-Eliodoro _ Dom.ínguez. 

, 
'/' 

Luis, ,A . Concha"'. 
El señor Ull'1'ejola(Presidente).- Si le

parece al H. Senado, se aprobaría este Íll-
forme. ' 

Acordado 

, TRASPASOS DE FONDOS EN EL PRESU· 
P1,1ESTO DE: RELACIONES EXTERIORES 

El señor Secrétario. -- Corresponde, en 
seguida," ocuparse del proyecto, de origen 
del Ejecutivo, que autoriza diversos traspa' 
¡,;os en algunos ítem del Presupuesto del Mi· 
,nisterio de Relaciones Exteriores. Este 
·proyecto ha sido favorablemente informado 
,po:¡' la Comisión de Hacienda, y el informo 
l:leva lal:> firmas de los Honorables señores 
Az,ócar, Amunátegui.y Eleodotr:o Enrique 
Guzmán. ' 

--El proyecto aparece en la Cuenta de la 
sesión 8. a, en 29 de Noviembre de ;1944; el 
informe, en la Cuenta de la sesiótn 19. a, en 
20 de Dici~mbre de 1944. 

!El señor Guzn'lán (don Eleodoro E.) . ....-
, ¿ A qué año -corresponde? 

El señor Secretario. ':""'c,orresponde al año 
financiero ya pasa~o. 

El señor Guzmán (dón Eleodoro ,E. ) . -, 
Entonces habría que mandarlo arf.lhivar. " 

El señor Ortega.- Por haber perdido su 
oportunidad. , 

El señor Alessandri (don Fernando). 
,H.abría, tal vez, que reehazarlo. 

El señor Urrejola (Presidente).-= Si le 
parece al H. Senado, se !rechazaría .este pro: 
yecto por haber perdido su opodunidail. 

Acordado ' 

MODIFICACION DE REQUISITOS PARA 
AeóOENDER A COMANDANTE Dl!; GRU

PO Y A COMODORO:~EL AIRE 

,El señor Secreta.no.'- Figura. a conti .. 

'. 

DE UlULE 
J e 

nuadón Ull proyecto de ley de la H. Cáma
ra de Diputados, sobre modificación de la 
ley N.o 7.161. Dice como sigue: 

"Artículo 1. o-- Suprímese en el artículo 
703 de la ley N. o 7.161, de 31' de enero ,de 
] 942, la frase "haber ejercido el mando de 
unidad durante un año" . 

Agré-gase al arUculo 74 de la referída ley 
N.o 7.1'61, el siguieJlte inciso segundo,: 

Además, haber ejercido el mando de uni
dad durante un año, a lo menos, en el grao 
do de Capitán de Bandada, Comandante ~ 
Escuadrilla Q Comandante de Grupo". 

Artículo 2. o-- Esta ley. comenzará a, re
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 
, . El informe de la Comisión de Defensa 
Naeiónal dice: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

ha considerado un prQ;1ecto de ley de Ir, 
Honorable Cámara de Diputados, califica·, 
do con el ~rámite de simpl"e urgencia por el 
HonOTable ¡Senado, con fecha 13 del ac
tual, que modifica la ley 7.161, sobre i'e~ 
clutamiento, nombraIllientos y ascensoS del 
personal de las instituciones armadas, en 
la parte que se refiere a los requisitos pa
ra ascender al grado !1~ Comandante de 
Grupo y Q.omodoro del Aire: 

El proyecto ti~ne P?r'objeto suprimir, por 
una parte, la eXIgenCIa de ejercicio de man
do durante un año, para aseender al, em
lJI~o de Co~andan:te de Grupo de la Fuerz.a 
~eI ea N aClOna!, y establecerla como requi. 
SIto para el ascenso a Comodoro del Aire. 

Por ur.<mimidad, la Comisión estuvl;) de 
¡}.p.uerdo con el señor Ministro de Defensa 
Nacional para estimar inútiles las modifi
. caciones c6ntenictas en el proyecto de la HÓ 
nOil'able Cámara de Diputrudos. más aun 
cuando se trata de l1I1odificar exigencias. 
.(Jomo las de mando, estimadas siempre ¡tI' 
dispensables para la preparación profesío. 
nal de los Oficiales Superiores: Suprimir 
este requisito para el asceIUlO a Coman.· 
danta de Grupo tendría las mismas r.on
secuencias prácticas que suprimi!" el man 
do de tropas, indispensable para ascender 
a Coronel de Ej~l'Cito. 

A t'ravés de las múltiples modificaciones 
de las leyes sobre ascenso en -las Fuerzas 
Armadas, jamás se insinuó la' idea de al 
terar este 'requisito para ascender, e in· 

,duso la últim'a ley, que es sólo del. año 
1942, no hizo otra cosa que ratifica~x. 
tualmente ]0 qúe al respecto consignaba la 
ley 5.~, del año 1936. 
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.- Además ~de sígnifiear estas'-enmiendas a 
la ley de ascensos seriás alteraciones en un 

. sistema debidamentE! estudiado, en su' opor· 
tunidad, .,por ]os organismos dire('tivos de 
las Fue~zas Armadas, pueden también in
terpretarse como medios para favorecer a 
una dé terminada persona que en el momen
to no cllmpla con los requisitos de 'aseen· 
so. 

Lo uno y lo otro está muy lejos del pen 
samiento del señor Ministro de Defensa Na
cional y d~ esta Comisión, por lo que tene
mos el hQnor de proponeros el rechazo 'del 
proyecto de ley en estudio" '. . 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis-
cusión g~neral y particular el proyecto. 

Ofrezho la' palabra. 
Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré po.r apro

bado el informe de la Comisión, ef.> decir, 
por rechazado el proyecto. . 

Rechazado el proyecto de ley. 

• 
INTERPRE'l'ACION DE. LA LEY 6.781. 
EN LO· RELATIVO A QUINQUENIOS 

PARA EL PERSONAL DE IMPUESTOS 
INTEUOS 

El señor Secreta;rio.- Figura en el últi
mo lugar de la tabla un informe de la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia, sobre una moción de los H. Senado
res señores Torres, AÍnunátegui, Guzmán, 
don Eleodoro Enrique, y Estay, con la cual 
inician un proyecto de acuerdo sobre inter
prl!tacióri de ,la disposición transitoria de 
la ley número 6.782, relativa a quinquenicf; 
a los -empleados de Impuestos Internos. 

El proyecto de acuerdo mencionado, dice 
como sigue: , 

"Se dec,lara que la interpretación que 
debe darse a la disposición transitoria de 
la ley No. 6.782, de enero de 1941, es la 
de tomar en cuenta, al c8ilcular los, aumen
tos quinquenales que ella establece en fa
vor del personal de Impuestos Internos, t.o
dos los seryicios prestados por dicho perso
nal en la Administración Pública, :ir no úni
camente los servicios prestados 'en Impues:" 
tos Internos". 

Después. de" Jas firmas, ,viene la sigui.ente 
declaración: ' 

"Lo; Senad,pres que firmamos a conti
nuación estamos conformes con la interpre
tación indicada más arriba, y hacemos nues
tro· el proyecto de acuerdo propuesto' p'or 

los H. Senador~ . Torres,'. AmunáteguiY 
Guzmán., ~ J. Ma.rtme!' Montt:-~. G. Ji
rón.- ·.Ellfas La.fertte.- Hernán' Vi4,el&. 
Lira.- amO. Azócar.- Contreras Lab&r~ 
ca.- Gustavo :t1iven¡. - Osmr Valenzt1;,
la - Eliodoro Domínguez.- Rugo Grove ~-

Ei informe de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, dice como si~ 
gue: 

"Honorable Senado: . 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lació~l y Justicia ha tomado .col\Vcimiento de 
un 'proyecto de acuerdo, propuesto al Se~ 
nado por lo~ Honorables Senadores señores 

. Torres, Aniunátegui, GUZlmán. don Eleodo
ro E., y Estay, en virtud del cual se decla
ra que la intsrpretaciónque deb~ darse a 
la disposición transitoria de la Ley N.o 

" 6.782, de enero de 1941, es la de tomar ' en, 
cuenta, al c8ilcular los .aumentos quinque-
hales que ella establece en favor del per
sonal de Impuesto Internos, todos los ser .. 
vicios prestados por dicho person.al eJ1 la 
Administración Pública y no úmcamente 
los servicios prestados en Jmpuestos In-
ternos. , 

"Vuestra Comisión se ha abstenido--de 
entrar a ,considerar el fondo de este asunto, 
porque considera no ajustado a la ley e' 
improcedente ~¡ procedimiento ideado por
los señores Senadores 'autores del proyecto 
de acuerdo de que se trata para interpre
t.ar una. gisposición de la ley N.o 6.782. 

De &cuerdo Con .principios fundamentales 
de nuestro Derecho, sólo toca al legislador 
explicar e interpretar la ley de un modo 
generalmente obligatorio, lo que hace por' 
medio de leyes' que reciben el n(jmbre de 
"interpretBitivas" y que, l6gicamente, han 
debido ajustarse a todos los trámites cons-' 
titucionales nece&'lrios para la formación de 
,la ley. ' 

La interpretación que se desea por la vía 
de urr simple proyecto de acuerdo del H.' 
Senado, no es ni puede ser la interpretación' 
de,l legislador! porque esta Corporación 
constituye sólo una de las rardas del Poder 
Legislativo, y porque este acuerdo no' cum
pliría tampoco los trámites de una ley. En 
esta situación, la interpretación que pudie:
r. h&cerse carecería de fuerza o,bligatoria. 
Pero hay más, :S;. SelJ.ado. Esta Corpora
ción de acuerdo con los principios que ri
gen el Derecho . Público, contfnidos al efec
to en el armculo 4.0. de- nuestra Oonstitu--

• 
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, eión Rolítica de( Estado, 'li9 pued~ atribuir
, se ni a pretexto ,de' eircunstancias extraor

dinarias ótra Autoridad el derecho: que los' 
• que expresamente le hayan 'conferido las 

leyes, siendo nulo toa. acto ,en contraven
cióI\ a este ártículo. ' 

Ahora' bien, no epste precepto constitu
cional o legal alguno que faculte al Sena

'. do para .interpretar la ley por medio de un 
proyecto de ,acuerdo. Es conocldo, estamos' 
éiertos, de los Señores Senadores, el víe:" 

, jo y sabio aforÍfmio de Derecho que dice 
que "en Dert'cho Público sólo puede hacer
se Jo que-la ley exprésamente petmite". .. . 

Tampoco podria justificarse' lf!. declara
ción del Senado que pretende el proyec
to de acuerdo en consulta, como Un medio 
de señalar al Ejecutivo el modo como debe 

, entender y aplicar la ley, porque ello im
portaría el ejerciciq de una función 'fis
ealizadora reservada ,explícitamente a la 

I 

H· Oá~ara de Diputados por nuestraCár- • 
ta, Fundamental. 

En mérito de 10 expuesto, y sin pronun
ciarse sobre el fondo mismo del ' asunto, 
vuestra 'Comisión os recomienda, por las ra

, zones expresadas,' el rechazo del proyecto 
de acuerdto de que se trata". 

El señor Vrrejola. (Presidente).- En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ,el debate. 

, En votación. 
Si .no se pide votación, daré por aprobado 

el informe, ' 
Aprobado. , 
,Como 'no hay otros asuntos en tabla,_ se 

levanta l'a s~n. 
-'-Se levantó la. sesión a las 18 horas, 

17 ininutos. 

, 

" . 

Juan. Echeverria. Vial, 
Jefe de la Redacción 


